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EQUIPO AUDITOR 
DESTINATARIO (DEL 

SEGUIMIENTO) 

Auditor: Mónica Amparo Varón Aguirre Rectoría 

ASPECTOS GENERALES DEL INFORME 

Objetivo General: Verificar el cumplimiento normativo, así como la 	guía metodológica para la 
administración de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones 
— PQRSF expeditada por la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

Objetivos Específicos: 

Revisar los lineamientos generales para el manejo y control de las peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y/o denuncias de corrupción 
establecidos en la guía metodológica para la administración de las PQRSF. 

Establecer la efectividad de los canales de comunicación que tiene definida la 
Universidad para la atención de PQRSF de los usuarios. 

Evaluar la información estadística, el comportamiento y la oportunidad en la 
atención al ciudadano 

Alcance: 
El 	análisis 	abarca el trámite dado 	a 	las 	peticiones, 	quejas, 	reclamos, 
sugerencias, 	felicitaciones 	y/o 	denuncias 	de 	corrupción 	elevados 	a 	la 
Secretaría General del año 2018 y de enero a noviembre de 2019. 

Metodología: 

Aplicación de los elementos y herramientas para la evaluación independiente 
así: 
- Lista de chequeo 
- Entrevista con el personal del área líder del proceso PQRSF- Secretaría 

General 
- Verificación documental. 
- Análisis de 	la calidad 	y oportunidad 	de 	las 	respuestas dadas a los 

peticionarios y que se encuentra reportada en al aplicativo ISODOC 
- Cotejo de la información reportada en al aplicativo ISODOC, con el instructivo 

de la guía. 
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Criterios de Evaluación: 

• Constitución Política de Colombia. 
• Ley 1955 de 2019 - Plan Nacional de Desarrollo 2018 —2022 
• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del estado. 
• Ley 190 de 1995. Estatuto Anticorrupción. 
• Ley 1437 del 2011. 	Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. (CPACA). 
• Ley 1474 de 2011. Estatuto Anticorrupción. Art.76 
• Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 

derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones". 

• Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 
de 	Petición 	y 	se 	sustituye 	un 	título 	del 	Código 	de 	Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

• Ley 1581 de 2012 "Por la cual se dictan disposiciones generales para la 
protección de datos personales". 

• Decreto 648 de 2017, por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, reglamentario único del Sector de la Función Pública. 

• Resolución 392 de 2016. Se actualiza el trámite de PQRSF 
• Resolución 511 de 2016. Se adopta Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca para la 
vigencia 2016. 

• Decreto ley 019 de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en 
la Administración Pública". 

• Decreto 2623 del 2009: "Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio 
al 
Ciudadano". 

• Guía Metodológica para la administración de Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y/o Felicitaciones EFPGS-01. 

• Procedimiento Administración de la Correspondencia AGDPT-05. 

DESARROLLO DE LA AUDITORIA 

Se acusa recibida la respuesta al informe preliminar radicado No. 20201100006093 de 19-02-2020, en donde la 
Secretaria general como responsable de las PQRSF hace pronunciamiento sobre el resultado de la auditoria interna 
realizada al proceso en mención durante el periodo comprendido de enero a diciembre de la vigencia 2018 y enero a 
noviembre de la vigencia 2019 el cual fue radicado con el No. 20201010005003 del 11 de febrero de 2020, es preciso 
señalar una vez analizados los soportes documentales, los argumentos esgrimidos y la confrontación con lo 
evidenciado en la auditoria y los anexos documentales presentados por la dependencia auditada, la Oficina de Control 
Interno da respuesta donde se incluye el análisis con la aceptación de las explicaciones o ratificación de hallazgos, lo 
que infiere que una vez aclarados los mismos, el informe se convierte en definitivo. Una vez el informe quede en firme, 
cada una de las dependencias responsables, deberá suscribir el respectivo plan de mejoramiento, el cual debe ser 
diligenciado en el aplicativo institucional ISODOC — módulo de mejoramiento de la Universidad ruta: Inicio > Servicios 
> lsodoc 	> Módulo 	de 	mejoramiento 	continuo 	y 	remitirlo 	físico 	firmado 	a 	los 	correos 	electrónicos: 
cinterno@unicolmayor.edu.co  nnonica.varonunicolmavor.edu.co, dentro de los seis (6) días siguientes al recibo del 
presente oficio. (Cualquier aclaración favor remitirse al informe preliminar). 
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La auditoría encuentra sustento en lo ordenado en la Ley 87 de 1993, en especial el artículo 12 literal g, y en al 
cumplimiento al Plan Anual de Auditoria a cargo de esta oficina. El objetivo de la auditoria se enmarca en la evaluación 
al proceso de las PQRSF que los usuarios interponen a la Universidad y que son tramitadas por la Secretaría General, 
dentro de la misma se analizan factores de infraestructura, personal, calidad en la atención al usuario y la 
materialización de posibles riesgos que se puedan presentar en el proceso evaluado. 

En el desarrollo de la auditoria interna, el auditor delegado realizó muestra aleatoria de las PQRSF presentadas ante 
el Ente Universitario, con el objetivo de determinar el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas y efectuar las 
recomendaciones que sean necesarias a la Rectoría y a los responsables de los procesos. 

Como fuente de información, el auditor delegado para realizar la auditoria interna al procedimiento de PQRSF realizó 
muestra aleatoria teniendo en cuenta la información reportada por la universidad en el aplicativo institucional ISODOC, 
el cual registra y recopila todas las peticiones ingresadas a través de los diferente canales de información: virtual, 
correo electrónico institucional, línea de atención, personalmente, por escrito y buzones de sugerencia, en 
cumplimiento con lo establecido en la Guía Metodológica Para La Administración De Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias Y/0 Felicitaciones — PQRSF. 

1. VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS SOPORTES 

1.1 CANALES DE COMUNICACIÓN 

A continuación, se relacionan los canales de comunicación con los que cuenta la Universidad: 

• Virtual: Ingresando a la página Web de la Institución, Sistema de PQRSF: "Registro de PQRSF" (Aplicativo 
ISODOC). 

• Correo electrónico: quejasyreclamos@unicolmayor.edu.co, 
• Línea de Atención: PBX (57-1) 2 41 88 00 Ext. 121 y 122 
• Personalmente: en la Secretaría General de la Universidad 
• Escrito: mediante carta en cualquier oficina de la Universidad. 
• Buzones de Sugerencias: ubicados en las diferentes Sedes: 

TABLA N°1 RELACIÓN UBICACIÓN BUZONES 
Sede 1 Sede 2 Sede 3 Sede 4 

• 
• 
• 
• 
• 

Entrada Principal 
Área Administrativa 
Área de Salud 
Medio Universitario 
Facultad de Ciencias de la Salud 

• Cursos de 
Extensión 

• Facultad de 
Derecho 

• Facultad de 
Ingeniería y  
Arquitectura 

Es responsabilidad de la Secretaría General analizar las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y/o 
Felicitaciones, allegadas a la universidad por los diferentes canales, con el fin de que las mismas sean asignadas y/o 
remitidas al área competente a través del aplicativo ISODOC en orden cronológico, las cuales estarán identificadas 
con un numero consecutivo, para así dar respuesta oportuna y de fondo a la petición. 
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1.2. ANÁLISIS GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ADMINISTRACIÓN PQRSF 

• Una vez el auditor analizó la GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ADMINISTRACIÓN PQRSF, se observó que la 
misma estaba identificada en el sistema de gestión de calidad con el código EFPGS-01 y su última actualización 
fue realizada en mayo de 2018 V5. 

> Se observó que la guía en su numeral 4 "DEFINICIONES", no contiene los conceptos de los tipos de estado 
tales como: Cerrado, Abierto, Solucionado, Reasignado, Cancelado, Reactivado conforme a los tipos de estados 
evidenciados en la parametrización del aplicativo ISODOC. 

• Se evidenció que, el formato código EFPFO-01 V2 publicado en ISODOC correspondiente a las Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y/o Felicitaciones no hace referencia al tipo de solicitud para el caso del trámite de 
"denuncia de corrupción" incumpliendo lo establecido en numeral 11.3 de la Guía. 

Respuesta del área auditada: "HALLAZGO 1.2 El hallazgo fue aceptado por el área auditada, por lo que este se 
ratifica y debe ser incluido en el plan de mejoramiento para su posterior seguimiento por parte de la Oficina de 
Control Interno." 

1.3. VERIFICACIÓN A LAS PQRSF RECEPCIONADAS A TRAVÉS DEL APLICATIVO EN ISODOC: 

El auditor observó que, durante el periodo auditado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 y 1 de enero al 30 de 
noviembre de 2019, la Universidad registró la entrada de 273 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o 
felicitaciones en el aplicativo ISODOC, las cuales se encuentran clasificadas por tipo de estado y por categoría tal 
como se ilustra en la gráfica N° 1: 

Gráfica N° 1 PQRSF SEGÚN ESTADO Y CATEGORIA EN ISODOC 

1 de enero al 31 de diciembre de 2019 y1 de enero al 30 de noviembre de 2019 

- 
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Al analizar la información registrada en la gráfica antes expuesta, la oficina de control interno evidenció que, de las 
273 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones, el estado de doscientos cuarenta (240) de ellas están 
cerrados equivalente al 88%; doce (12) abiertos equivalentes al 4%, ocho (8) solucionados equivalente a 3%, cinco 
(5) cancelados equivalente a 2%, siete (7) reasignados equivalente a 3% y uno (1) su estado es reactivado equivalente 
al 0.4%. 

TABLA N° 2 PQRS SIN CERRAR 

ABIERTO (12) REASIGNADO (7) SOLUCIONADO (8) 

No. Consecutivo Categoria No. Consecutivo Categoria No. Consecutivo Categoria 

1 FQRS1011 DERECHOS DE PETICIÓN 1 PQRS1031 QUEJA 1 PQRS1035 DERECHOS DE PETICIÓN 

2 PQRS1019 DERECHOS DE PETICIÓN 2 PQRS1033 DERECHOS DE PETICIÓN 2 FQRS1048 DERECHOS DE PETICIÓN 

3 PQRS1043 RECLAMO 3 PQRS1044 DERECHOS DE PETICIÓN 3 PQRS1055 RECLAMO 

4 PQRS1045 DERECHOS DE PETICIÓN 4 PQRS1049 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 4 PQRS1056 RECLAMO 

5 PQRS1046 QUEJA 5 PQRS1057 DERECHOS DE PETICIÓN 5 PQRS1059 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

6 PQRS1047 QUEJA 6 PQRS1062 QUEJA 6 PQRS1061 QUEJA 

7 PQRS1052 DERECHOS DE PETICIÓN 7 PQRS1066 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 7 PQRS1063 QUEJA 

8 PQRS1053 SUGERENCIA CANCELADO (5) 8 PQRS1065 QUEJA 

9 PQRS1064 (3) DERECHOS DE PETICIÓN 1 PQRS1009 DERECHOS DE PETICIÓN REACTIVADO (1) 

10 PQRS1067 (2) QUEJA 2 FQRS822 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 1 PQRS1042 DERECHOS DE PETICIÓN 

11 PQRS1068 (1) QUEJA 3 PQRS827 QUEJA 

12 PQRS849 SUGERENCIA 4 FORS977 QUEJA 

5 PQRS979 QUEJA 

1.4.TIEMPOS DE RESPUESTA INFORMACIÓN REGISTRADA EN ISODOC 
TABLA N° 3 CANTIDAD DERECHOS DE PETICIÓN POR DEPENDENCIA 

Dependencia 
Cantidad Consecutivo 

PQRSF 

RECURSOS HUMANOS 18 

RECTORÍA 5 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS FÍSICOS 5 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 4 

ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 3 

VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 3 

MEDIO UNIVERSITARIO 2 

PLANEACIÓN, SISTEMAS Y DESARROLLO 2 

PROG. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COMERCIALES 2 

SECRETARÍA GENERAL 2 

SEGURIDAD 2 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 1 
FINANCIERA 1 

JURÍDICA 1 

PROG. BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO 1 

PROG. TURISMO 1 

Total Derechos de petición 53 

Fuente: ISODOC 
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Durante la evaluación, la Oficina de Control Interno evidenció que, de los 53 derechos de petición, 18 fueron 
trasladados por competencia a la oficina de recursos humanos (RR-HH) (Tabla No.3 y gráfica No. 2) 

De la información registrada en el aplicativo institucional ISODOC se establece que la respuesta dada por los 
responsables a quince (15) derechos de petición se realizó por fuera de los términos de ley. Teniendo en cuenta el 
resultado del reporte, la Oficina de control interno adelanto la trazabilidad de los documentos en el sistema de 
información ISODOC a nueve (9) derechos de petición, trabajo que fue adelantado conjuntamente con algunos líderes 
de procesos y como resultado se identificaron las siguientes situaciones: (Ver Tabla N°4) 

> PQRS1048: El aplicativo ISODOC señala que la respuesta es extemporánea, sin embargo, el auditor evidenció 
que la respuesta dada por el área RR-HH al peticionario se dio a través del correo electrónico el 4 de octubre 
de 2019 dentro de los términos legales, es de señalar que la situación no fue notificada al administrador del 
aplicativo ISODOC para las PQRSF. Por lo anterior la Oficina de Control Interno recomienda dar cumplimiento 
a los lineamientos establecido en la Guía Metodológica para la Administración de PQRSF. (Ver imagen No.1, 
2 3) 

> PQRS998: El auditor evidenció que la respuesta dada por el área RR-HH se adelantó a través de correo 
electrónico el 26 de julio de 2019 a la peticionaria estudiante Laura Shirley Gómez Ariza, no obstante, en 
documentos de la respuesta cargado al aplicativo ISODOC pertenece a Liliana Caycedo Lozano con PQRS1062. 
En virtud de lo anterior, se recomienda que el área responsable verifique la idoneidad del documento que se 
registra en el aplicativo (ver imagen No.4 y 5) 

> PQRS983: Se evidenció que la petición fue reasignada por el área de RR-HH a la Vicerrectoría académica por 
ser de su competencia el 26 de junio de 2019. Cabe concluir que la respuesta dada por la dependencia fuer 
realizada de forma extemporánea según oficio Radicado No. 20191100028573 del 19 de julio de 2019 en 
ISODOC. (ver imagen No.6 y 7) 

PQRS873: El aplicativo ISODOC señala que la respuesta es extemporánea, sin embargo, el auditor evidenció 
que la respuesta dada por el área RR-HH al peticionario fue realizada a través del correo electrónico el 28 de 
agosto de 2018 dentro de los términos legales, es de señalar que la situación no fue notificada al administrador 
del aplicativo ISODOC para las PQRSF. Por lo anterior la Oficina de Control Interno recomienda dar 
cumplimiento a los lineamientos establecido en la Guía Metodológica para la Administración de PQRSF. (ver 
imagen No.8 y 9) 

PQRS1013: Se evidenció que la respuesta dada por RR-HH a través de correo electrónico fue realizada de 
manera extemporánea. (ver imagen No.10 y 11) 

PQRS1035: El aplicativo ISODOC señala que la respuesta es extemporánea, sin embargo, el auditor evidenció 
que la respuesta dada por el área de Servicios Administrativos al peticionario fue realizada a través del correo 
electrónico el 4 de septiembre de 2019 dentro de los términos legales, es de señalar que la situación fue descrita 
en el campo de comentario solución del aplicativo ISODOC. Por lo anterior la Oficina de Control Interno 
recomienda al administrador del aplicativo ISODOC, para las PQRS verificar, analizar el contenido de las 
respuestas y realizar el cierre oportuno de la petición. (ver imagen No.12 y 13). 

PQRS1050: El aplicativo ISODOC señala que la respuesta es extemporánea, sin embargo, el auditor evidenció 
que la respuesta dada por las dependencias de Servicios Administrativos y Recursos Físicos al peticionario fue 
realizada a través del correo electrónico el 20 de septiembre de 2019 dentro de los términos legales, es de 
señalar que la situación no fue notificada al administrador del aplicativo ISODOC para las PQRSF. Por lo anterior 

6 



UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

).‘ 

> 

Hallazgo: 

estableció 
términos 
Colombia 
motivos 
14 de 

la Oficina de Control Interno recomienda dar cumplimiento 
Metodológica para la Administración de PQRSF (ver imagen 

PQRS1016: El aplicativo ISODOC señala que la respuesta es 
que la respuesta dada por la dependencia de Servicios Administrativos 
correo electrónico el 9 de agosto de 2019 dentro de los términos 
comentario solución registrado en el aplicativo ISODOC el área 
oportuna al peticionario. Por lo anterior, la Oficina de Control 
ISODOC para las PQRS, verificar, analizar el contenido de 
petición. (ver imagen No.16, 17 y 18) 

PQRS1004: El aplicativo ISODOC señala que la respuesta es 
que la respuesta dada por la dependencia de Servicios Administrativos 
correo electrónico el 30 de julio de 2019 dentro de los términos 
comentario solución registrado en el aplicativo ISODOC 
respuesta oportuna al peticionario. Por lo anterior, la Oficina 
aplicativo ISODOC para las PQRS, verificar, analizar el contenido 
de la petición. (ver imagen No.19 y 20) 

TABLA N° 4 MUESTRA DERECHOS DE PETICIÓN TIEMPOS 

a los lineamientos establecido en la 
No.14 y 15) 

extemporánea, sin embargo, el auditor evidenció 
al peticionario fue realizada a través 

legales, es de señalar que en el campo 
describe los medio por los cuales dio respuesta 

Interno recomienda al administrador del aplicativo 
las respuestas y realizar el cierre oportuno de 

extemporánea, sin embargo, el auditor evidenció 
al peticionario fue realizada a través 

legales, es de señalar que en el campo 
el área describe el medio mediante el cual 

de Control Interno recomienda al administrador 
de las respuestas y realizar el cierre oportuno 

DE RESPUESTA EXTEMPORÁNEO 

Guía 

del 
de 

la 

del 
de 
dio 
del 

se 
en 
de 

por 

SIN ISODOC 

Ítem Consecutivo Arca Categoría Estado Fecha creación Fecha solución 
Tiempo 

 
Solución (días) 

{5} PQRS1048 Recursos Humanos Derecho de Petición Cerrado 20-sep-19 30-oct-19 28,33 
{9} PQRS998 Recursos Humanos Derecho de Petición Cerrado 09-jul-19 05-ago-19 20,18 
{11}  PQRS983 Recursos Humanos Derecho de Petición Cerrado 26-jun-19 23-juI-19 19,31 

{12}  PQRS873 Recursos Humanos Derecho de Petición Cerrado 24-ago-18 20-sep-18 27,3 

{13}  PQRS1013 Recursos Humanos Derecho de Petición Cerrado 17-jul-19 12-ago-19 18,13 

{1} PQRS1035 
Servicios 
Administrativos y 
Recursos Físicos 

Derecho de Petición Solucionado 26-ago-19 18-nov-19 57,95 

{3} PQRS1050 
Senricios 
Administrativos y 
Recursos Físicos 

Derecho de Petición Cerrado 24-sep-19 18-nov-19 36,65 

{6} PQRS1016 
Senricios 
Administrativos y 
Recursos Físicos 

Derecho de Petición Cerrado 19-jul-19 28-ago-19 27,61 

{7} PQRS1004 
Senricios 
Administrativos y 
Recursos Físicos 

Derecho de Petición Cerrado 11-jul-19 15-ago-19 24,15 

En síntesis, 

Fuente: ISODOC 

de los nueve (9) derechos de petición a los cuales la Oficina de Control Interno realizó trazabilidad, 
que dos (2) de ellos identificados con los consecutivos PQRS983 y PQRS1013, fueron contestados 

superiores a los establecidos en la ley incumpliendo lo establecido en el Artículo 23 Constitución Política 
1991, el cual señala "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

de interés general o particular y a obtener pronta resolución...", concordante con lo estipulado en el artículo 
la ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
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un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a la letra dice 
"Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.  Estará 
sometida a término especial la respuesta de las siguientes peticiones: 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que 
la respectiva solicitud ha sido aceptada; por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 
documentos al peticionario y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo, 
deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. ( ...)" (Subrayado es nuestro), lo que 
puede traer como consecuencia la materialización de riesgos de operación e imposición de sanciones disciplinarias. 

Es de señalar que, una vez la Oficina de Control Interno cotejó la información registrada en el aplicativo ISODOC no 
evidenció ningún soporte documental que diera respuesta parcial al peticionario que le permitiera al responsable cortar 
los términos de cumplimiento, situación que infringe lo establecido en el parágrafo del artículo 14 de la ley 1755 de 
2015 que a la letra dice "PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aqui señalados, se debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la 
ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 
que no podrá exceder del doble del inicialmente." (Subrayado es nuestro) 

Incumplimiento al numeral 8 del artículo 39 de la ley 1952 de 2019 que a la letra dice "Prohibiciones. Omitir, retardar 
o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las 
autoridades, como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento." 

Lo anteriormente descrito se evidencia en el registro de la tabla N° 4 e imágenes 1 al 20, expuestas anteriormente, se 
precisa que la información fue tomada del reporte generado del aplicativo ISODOC. 

Respuesta del área auditada: "HALLAZGO 1.4 Para la Oficina de Control Interno no son válidas las explicaciones 
presentadas por el área auditada, toda vez que independiente de que el aplicativo institucional ISODOC no direccione 
automáticamente las respuestas en ISODOC, el encargado de realizar el seguimiento a los derechos debe dar 
cumplimiento con lo estipulado en el literal j) del numeral 11.1 de la GUÍA METODOLÓGICA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y/0 FELICITACIONES — PQRSF 
Trámite Derechos De Petición "Seguimiento a los derechos de petición que no registran respuesta en ORFEO". 

Dentro de este contexto, es claro que la situación presentada genera un hallazgo, el cual será puesto en conocimiento 
de Control Disciplinario interno de la universidad para que se adelante las investigaciones a que haya lugar, además 
debe ser incluido dentro del plan de mejoramiento para posterior seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno. 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

TABLA N° 5 TIEMPOS DE RESPUESTA EXTEMPORÁNEO PQRSF 

Conmuto 
been 

PCRS 
»lel* alado 

Fecha 
174aatidn 

Secta 
Muelen 

Tiempo Solnei6n 
idlas) 

Origen Upe de Solicitud Subcatepoda Nivel 

1 	PORS1035 OSUARIOWEB Sd21018J 26-no-19 184»19 5795 WEB mutas CE FERffill ÁREA ADMISTRATIVA 
SENCIOS ADMISS IRAT1VOS Y 

 
RECLAISOSFISKOS 

2 	P02S996 ISUARO WEB Cenado 09e41.18 124e.18 439 WEB DERECHOS DE FITICIóN ÁREA ACADEMIZA P601 ADMIISTRACIÓ1'i DF- 
EMPRESAS COMERCIALES 

3 	PORS1C63 
OSAS Y ncumas 
USUARIO 

Cerdo 244419 1841419 VI 6915381921AL CEREROS DERE-11CM ARDA ANNSTATRIA 
SERVICOSAIS11.9151R472109 Y 
Re-CABOS SISICOS 

4 	PaRS921 LSOPRO VSE9 C4r44414 2144119 1941.19 .., 7.9 DEREC44D3 DE PETICION ARE4 ACII911117.4119.4 V1CRREC,ORL4 ADVIISTRABVA 

5 	P0631049 
CLIEJAS

O 
 Y RECLAMOS 

USUARI 
2049.19 304219 2333 

OSCREO 
ELEC1RONICO 

CEREGIDS DE 1119544 ARE& ADIIIIIRANA RECURSOS HUMANOS 

6 	P0681916
00EJAS Y RECLAMOS 
USUARIO 

Dando 1919 23419419 2761 PRESEICIAL DERECHOS DE 9E4404 ÁREA /401.821,911111VA 1911115SADINSM?" Y  
RECURSOS áSICOS 

7 	PORSIDS4 
OVEJAS Y RECLAMOS 
tamo 

1114,19 15.209 2115 TELEFISCA DERECKS DE PE1124C,41 ÁREA ADVI11120.1 
MICOS ADANSIRATWOSY 
RECURSOS SLSIDOS 

8 	PI8'01.1 MARIO WE8 CeloSo 3.00-19 33022.19 2081 WEB DERECHOS DE Mato AFEA 4 290EVICA 19ERRECTOIA ACADÉV4494 

9 	PQRS9% USUARIO WEB UPEN 01049 0549019 20,18 WEB DERECHOS CE PENCION ÁREA ADMINISTRATIVA RECOR80893WS403 

10 	PORS1020 
QUEJAS Y RECLAMOS 
U SUARIO 

Cenado 24,9419 2049419 1101 DERECHOS DE PEI)C4ON ÁREA 9.0441119TRARVA MECO 1141781199190 

11 	PORS9a3 
OVEJAS Y RECLAMOS 
USUARIO 

Orado 2ñjol-19 2344119 19,31 PRESaCIAL DERECHOS CE PEICIÓN AMA AD6914STRADIA RECURSOS HUMANOS 

12 	PORS873 USUARIO WEB Celado 24401418 274418 27,3 WEB DERECHOS CE PENCION Ala AISHINSTRATNA RECURSOS HUMANOS 

13 	PORS1013 
CLEIAS 0 USUARIO RECLAMOS 

Cerrado 17491.19 1278019 18,13 PRESENCIAL DERECHOS CE PEDCION ÁREA ADIANS1RAINA REDIA910011111106 

14 	POR61014 LISUAR101113 Cenado 2&7419 3393.19 18,17 WEB DERECHOS CE PRCIáll ÁREA 1.121/11STRATIVA WEFISTORIA ADYNISTRAWA 

OLVAS 0 RECLAMOS 
15 	PORSI003 

USUARIO 
Wad) 114119 46.ago.19 17.73 PRESENOAL DERECHOS CE PETICIÓN RECTORA .1412;92,9 

Fuente: ISODOC 

IMAGEN N°1 - PQRS1048 CON RESPUESTA EXTEMPORÁNEA EN ISODOC 

E- 	a O unioimayoriaOdOc.co/0aI<olmay0r450801/agr<ofm0.n11a0pendaMame 
	

a* 

(.411.***)  4•0*** 
II MI 

" 

Pecha Creaclon: 
1E.002. 
Orla.  

itlhe.nPcith: 

I  

talarmla, 
NML 

20100/201912710 	 creó la aricilla i OLIDAS Y RECLAMOS USUARIO 
11.0E91008 Cama 

CORREO ELECTIRDraDO 
DERECHO DE nTICION - 20101120001052 

1 %09 4 000rh» al 9~0 SOCIO hOy COLPENSIONES 

1Acataraa amErrEor ALIE4DITACONDUEOPACANTILLO 
DE P901016E1 

llama!~ 
DOESecalrE: 

rra SfiñO1 JOSEALBERTO LOPEE 

~yaz 
aria.leEML,  

Por Consecutivo 
Par NO. Radicación 

F.c. le Creación 
ho.11.4ponulz. 

a Ppt E•1100 
Por Cuaticamán 
. Po( V...116.4 
P« att. 

»Pana.. Pa.. 
Per Enshro. y lino• 
Pa Vea 
ihelorIcol 2013 .2017 

MEM> 

ADIAMOTRATIVA INTEA 
I
0E0E01105 
RECUR80811UMANOS hrthNoSanomer UNIANBOTNATI pm 

EnareliaT 

L.Trie n- 

Tica Mitsaria.  

11.1NMERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA 
ADEEMSTRATIVA 

EXTERNO 

TrtarléPeraión: 

rh00060, 

147A U NA 

.00001101tala 
0204.46.  
Mau ra id ro 	.hicillv 
Piril 
Entet 

_11~ RITACONSUEORACANTILLO 	Talabno: 
I22451474 	 Dirlaketi 
Icouwe4.4 	 nidal: 'BOGOTÁ 
'arhorihnrirclegirrail Com 	 Ea* 

4anonimo 
Calen 0 NO 70 001 010,3 405 Oh 130900 

aNOTEMO 11=21~1.111111111111E 
Primicia!: 
'INITICO Man. MOMEO: 

UNICA 
ES i_135.E bala USES 15.00 Muralla 

1.1.5.00 cila Milmas 
Fecha KG11 ~MUT 110aDor 9 1218 

.11/102018 12'.18 1 !TE.D NEW Ubre. 403141 KILT saz&  
lasirproca a 

[Ficha ~oso: 

7-KAROL LILIAN ODTIWEZ RUMANO • JEFE DMSTON RECUR909 
HUMANOS 

4301112019 1 406415 

90.0240900 & 

TIMM,  

20/093519 121 a 

'2833 Mar 

ecre 0a00 	110242010 017:52 
Mario Educir« 	'Rana rapasta 

EN« Mama 	 DarrAPBOTNMEDCE 
En5entario Osas: 	 !Be 00 mamara 	 

Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 21-Dic-2019 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N° 2 SOPORTE EN ISODOC RESPUESTA - PQRS1048 

WOR9211011,..Fro,  likr011 Dt C4~1411,r,  

111 

	

111111111111111 

rcantaazrablece 	 ityrotist 

,•e¿etin zeY 	,r4rEDI4nC6 •Nr4r9 pf tespeg,' 

Y%e+.rbxo ws.,,, ;o ir y Y de 199_> 

013 de phstriti 

Sta.:~ ItikaiNktflku 1111 ti ktilk 
tomo. /615,15 1.a 1?"rt.1111010.111111 

yomiOnntY «kW Loatxtuf..avany, 
kri k13144571 %mi',  

SO< 	Cak'td 1. VIO) tel.:litio 
bkitte. t 17 Si it 	 wat 

edow fian!.10/~ 
1.90148tVI 	( 

   

Fuente: ISODOC 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N° 3 SOPORTE CORREO ELECTRONICO RESPUESTA - PQRS1048 
.4- 	• C 	O rnailordogicodni/rnail/W(H*.nbox/FMregywGCILHUTCGriZtürdRy,F2gbyqjw 

r 	 E1E 

o lr ea 
• Redactar 

❑ Recibidos 	 ar 

* Destacados 

e> pospuesto, 

> Enviados 

Borrado,. 

Más 

INGRID rcAvEs 

r."'  

Cordialmente, 

KAROL LILIAN GUTIÉRREZ RUBIANO 
Jefe División de RecurSos Humanos 

c 

De. Divie100 de Recurso, Humanos • ame -11/111.09110e~navor  rOO ros. 
Dale: vles e oct. 1019 a la. 16.12 
duo.. RenenSta al memoranda 20151110007052 
To. cas9r*L99~maitssraa 

Cal un cordial saludo, comedidamente ma permito 'emitir respuesta a a u condice d al la de seodembn, de 2019. 

Atentamente, 

KAROL LILIAN GUTIÉRREZ RUBIANO 
Jefe División de Recursos Humanos 

.1N_11Si  

ZI desoyes...a Aló,. 
1,2ez Alesio pclf 

al e 

Fuente: RR-HH 

IMAGEN N°4 - PQRS998 CON RESPUESTA EXTEMPORÁNEA 
E. 	C U UniCOlmayordS0d01.10/unicnimayoffisOdOC~ColeF~0~38.0 

ISDOC° 

roiveifto***emb)* 
Minn, TOM 11 XII 

Per ConNetarve 
a Coi He. liadeasien 
a Pa Facha de G.Nolón 
*Po/A...sable 

seo/ 6Nado 

Pm Can... 

sPo/Pdondad 

s Ferino .Pse/len 

s ro. smore ie t.. 
s 	ver., ms 

IR  inPleAcc'ur  Gr SO. 
!Unerie quecreó A seaultat ¡Fecha ámela« 	09/17/2019 1237 	 USUARIO WEB 

0.1500: 	 Cerrad* 	 -1Ouneeculls, 100115991 
Orbe. 	 REO 

Sokelied desorsedbin de Pago 
IDOCUIDNEN 	 Con un ale*. eludo y en NAO. de erl.Neets ron recibo:n*9mM corno 

aprendiz de la Universidad sobrio muy anatremenie osos free ~ama.. 
Rolen. 
40 eso... metes oe ongo caressonolemes . la vigencia 2019 (d.de et periodo 
contratado) 
d)odos. In Y ceriffleación remitid. sor Modo Universitario. sección a 
,,,,,,, no incluyen las &Science en lo ~11,2016 (dos eedede6) 

rcLit Iiii i i I 	DERECHOS DE PET10IÓ10 	T-SulicelectaiKr 	14REAAmihnsrminvA 
Cévet'   JRECURSOS HUMANOS 	 I 	 1 ''' - — - 
1-~....2-- 	 ' 	ITTP-0 del Pasión:` 
Linee. 

nittlAPIO 

Moeda aleado, 	 EXTERNO  

Vico soldienez 	 . , 
iliddlorn,  

Ululan. 	  
	11.eute ~ley Gómez/cica  	1 1311162219 

igranerode Icientlisoci*, 	-1.-13.".: 	
— 	-1

1 Pi*: 	
fi0,14/2223 

_nidal 	 lecizerrÁ 	
.- 	. 

...lcoLome. 	  
inerdoELuNeetrnirdoneduce. 	 Sache 	 .919DE , toc.x1pcm  

Ilefroo PUM. ~16n: 	_4135.0 haca hábiles 	 30012019 12 22 	 1 
PdoOded: 	 urne.a 

lliemiitiahro »NOW 	11360 hm*, hábiles 	 , sd in dras, hables 	INRI ello. Nimba: 	30,17/20,9 O V 	-I 
p,.d,..,..i... • ERNI 01111. ~IN  

rFethe Sere'  In 	
IANABETTYTORRES SOTO • JEFE DIVISIDNME0101INNEFtSITARIO 	INRI ediln1d0,1  
.0i401.2019 13,16.41 	 Tiendo Soluckire 	

.09,01.2.240...11 1119 

;Feche Cierra 	 05~2019 5017 

'Comentario Solueldn. 	.Se da *Rdo.*. 	isoliolled. 
Archivos Anexos 	 1 01 
Lecho Reciloneddn, 	 090012019 I: WAT 	- OVEJAS  RECLAMOS vs./.10. Se Nesga. orr e, de su «velen.. 
Comenlesio Cierra. 	 Se lo repuesta a la solicitud de te solada Laura Gime.« 21 dejurre de 2019, ineffiente correo alee in** o pee ',Wel. Medro Universireno 

Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 21-Dic-2019 

ODIA _ TI 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N° 5 SOPORTE EN ISODOC RESPUESTA - PQRS998 (HACE REFERENCIA PQRS1062) 

/.; 

0.; 

UNIVERSollan COLFGe3 BillAyOrt DF etsvtindoduisileA 

/1/11111111111 	MININEIED41111111 
r on1P..r.ir p.-, favor cite estos 

• No 2019 I 5200024 t 
Fecha 211 11 201'l 

LILIANA CAYCE00 LOZANO 
(..trrera 12 R tr 132 11 APT 403 

Con un eºrdLtl safte/o, y en atención a la PQRS 1067, rrasignarla a esta niVial 

2019. Ir. expresa Me.% nuestras disculpas por la demora en el pago y los ineunvenienres fuesan a s e 11,..nfr 
la re/mitre/e realizarla entre el 1.5 y el I% de noviembre. segun Resellan ion 1710 de/ IN de ni terne <le 20 t'Y 
Por razones nue estamos verificandrs en el área, la retada Resolur.,on no fije mcornmada al paquete de pagos {envainad., para ta semana en que delira realizarse el desentluitso y, en rrinser 	la • e 0.10arhi Para la saymeere 

Una ve: re,bido su ,:erreo electnIniro del 11 de noviembre a las 18 17 ten, ye evidencio y se Pt'li 
almodiatia a realiza, las liqUrdariunei para su pago presupuestos, rontallifidarl y lesiiveria 1 s 	reine, el una ve, revtabler Fdo el fklidr/ eletInro. a la.. 14 18 pm. se 8,,n el monto 

&pirrando que ella situación no se vuelva a repetir en lb sucesivo y comamos run sir rernprenuon., 
amabilidad y ielpeln para con laS personas que laiontah ro la emulad seres Ittaroano, nue lah.)ran (ad., 
:Ira rn prono., de un mein, servicio para la comunidad universitaria Relle5atnnt nuestras dnr hipas y nft,S,,,.ndern11, su malestar  

Cor 

   

1:-
I¿  1IoN 

1...k. r; 1 ( w  531 1 NTYR 	J,  ro 414 kflit -1' 
ralesvinal Llnivariararin reUner a 

MASLa1. IANO .1,4504 LAR 
!Ole,  (1., ;hm 3 inarsruiamire- 

21 4  

15-  (5O°  ‘' 

Sede prin<ipal. Calle 7.8 No. 5e1 07 - 	7 41 tea tb.) 
Telefono: 2 152 57 16 IHTea Gratuita 018000113044 

wytivrarnIcolmayor.edu.co  cOntactoliOUndOhnay0f.Pdu co 
NtT• 8n0144lt29 9 negrita n.c., Colorryty4., 

Fuente: ISODOC 
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SERVICK) AL CLIEN1E 

POI 

Plx Comerá» 

I Por fio, Radiricién 

Por fecha de Creación 

»Por Responsable 

i Por Estado 

»Pa adherido 

}Por Maldad 

Pa Ude 

) Por Tipo de Petie4 

Por Empresa y LIN 

Por Vencidas 

§ boba 1913.2(117 

Correrme Rdzils 

Fecha Creada 	126106201915:00 

Estado: 
	

!Cerrado 

:PRESENCIAL 

bato que eran la so6dind: 	QUEJAS Y RECIAMOS USUARIO 

,Consectáto: 
	

IFORS983 

OLGA LUCIAODEVEDO• SECRETARIAVIERRECTORLAACADEMICA 1 Facha Wad& 
	

261961201916:29 

231011201916:45:59 
	

Irina Solocián: 	19,31 dias 

'Asignado a: 

llena Saluden: 

DATOS DE CIERRE 

Fecha Cierre: 	:2310120191146 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N° 6 — PQRS983 CON RESPUESTA EXTEMPORÁNEA 

-O unicolmayorisodoc,co/unicolmayarfisodoc(sqmontroLdOpendatallase 

Jºa  IIGP.,D141,91:i1OE9,;k3ARCIA 
'4, C0t1TRAT 5'1,1C.:1147,1 NI« 1 

Ftea23 deEmr.1312C 
,52 

INFORMACIÓN GENERAL 

nto: 
	

',DERECHO DE PETICIÓN • 20191120114812 

04aripción: Solicitud duplo sobe el estado en el tul se «uta el pral) de ascenso en escalaron docente de Lucía enlaza Codales y liara 
!Cayendo, dotenles de planta programa Bacteriología y Laboral* Clírico y Dencias Básicas. 

Gánala:1 	 'DERECHOS DE PETICIÓN 1Subdegoría:1  MEAADMINISTRATIVA 

tivel:* RECURSOS HUMANOS lArchlos Anexes: UMAR-BOHREE1.pdI 

Empresa' UMVERSIDAD CO11010 MAYOR DE1Tipo 
ICUNDINAMARCA  

de Pelicik1  MA 

línea, 	 ADMIMSTRATNA 

Tipo de nulo? 	INTERNO 

'ProcIr 

USUARIO 

GESTIÓN HUMANA 

'Unid gie rePla ta soicilud 	ANDDYYULETH LADIC BENAIDES; 

Mimidat 	 UMCA 

TIEMPOS 

Tolo ella legar 1350 kords hábies 115,00 días bálles ¡Fel eslin. atención: 	: 1717/2019 15:00 

T'acoda sokinn: 13.10 horas hables .15'  (Odias hátdes 1   
.. 

 : I Fecha gin. oigan: 	11101201915EE 

Comentado Solución: 	1Se dio respuesta a la PQRS' :4 

lArchivosAnexol 	11/u1R4313EREE2.dorx 	 1 
Moto Reastnación: 	121E919 429:4 p.m. -QUEJAS Y RECLAMOS USU/110: Se reatan la PORS-913 a VicerrecIoría Académica por ser de so compalencia 

Comentado Den: 	1Se clna la PCIRS-983 en los Indios de ley  

Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 21-Dic-2019 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N° 7 — SOPORTE EN ISODOC RESPUESTA - PQRS983 

1111111111 1E1111111111111111111111 
lo•ta.n. u-tiuu 

Radi«,,aal. 	2,3171"-05:128573 

Bogotl. D.G. 19 de julio de 2019 

Dorente_s 
JUANA CAYCEDC LOZANO 
_ud.% CONSI-ANZA CORRALES RAM REi 

JNIVERSIOAD COL-_E3 O MAYOR 2E CUL, VAIMARCA 
Bogati 

Ref.: Derecho de petición 

Con un cordiel saludo.. me permito dar respuesta e su comunicación radicada con el número 
20191.12004872 de fecha 21 de unid ae 2019, relaciona.= con le solicitud de ascenso en el 
eacatertán cixente. teniendo en !mente le trezedoiliclad de lea siguientes hechas: 

1. 2.9 de enero de 2.019. Lea clacenl= L.Ude Cceistanze erre Remiren y ;Mina Q.514qqq,. 
_mano, del programe de Bacteriolesie y Lalaaratorin Ciráco redime:ron peticar. en le 
oficina de Ccrrespondenda de le Jniversided. 

2. L de cabrero de 2219. Se din res~ par porte dele Sec-eten'a Ger,sal, e le petición 
20191120000702, de les «menee. 

3. /S de febrero de 2014. El eonseo Arzedernico mexliarYbe .:=te kla. id, tratii le solicitud de 
ascenso donde dio clavel de los pares que evaluaran le propases-be del abro 	Eacbwies, 
_e Cures e interpretaciones: resknificencks nuestros eprenclizejes". 

4. L3 de junio de 2019. El Co nsej o Académico rnediente Acta No. 27, deslre los uranias pare 
le evaluación del abro presentada par las docente-  Lucia Gonete me Corrales Remires 

nia gpg.Gggla Lozana, de los cuales sala ur-0 de Ice tres expertos que fueron postulados 
respondió e la solici1Lai. 

.or le enbericr, i= informo que se gertiar.eré en el próximo Consejo Académico le desiuiecian de 
los pares eveluedares y «1 oonseo-hericie le respecta de fondo, ura ver se pronuncien los 
e...aduladores. 

Atentamente. 

~CV SOLAINO DE JelsIETE 
Sa,rlrls 1s G•11•0•111"..', 

Cacli.« 0...041141.1 ratIJAJN/LOOMACJI 	Zizei.ired 	 s. %alud 
›G>ren-z• T.non 

leor AP4'."11 
• fit 

C=P 

riaels pwrzrmpak-Gis 2n r,w. 511-0.2 PU1,- 2 41 
Tcléformx 2 al 57 lb - Lámtlá tát.ibi,La 1311300F1113L}44 

www. ubrrastrruzyu mem:ELIA-33 -.cuntákalut-f ac:mtvirr.rowr 
MY: 	 acyrikaIDL, t.:21~U 

Fuente: ISODOC 
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SERVICIO CIENTE 

Nis AZ5 Pariera 

:enes 

Por Consecutivo 

Pa No. Radtatron 

Por Fecha de Creación 

Por Responsable 

I Por Estado 

a Por Clasileación 

Pa Prioridad 

a Pot Chrie 

I Par Tipo de Melo 

Podmpresa y Linea 

Pa Vencidas 

Histaicos 2013.911 

:..Nisclonc. Fea raiw. 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N°8 — PQRS873 CON RESPUESTA EXTEMPORÁNEA 

- 	C 	1 unicolmayonisodocco/unicoimayorlisodochqrcontroinsf?Opendatalbse 

Jszo 117.1D WTR.Y MOREN : r..1.1  
Ulc »AQUI" lu 

,e12.21b¿Eter ".5:5 
MSC,1 

,MSUCC15( 
)1 i,*.111.SCA 

INFORMACIÓN GENERAL 

!Usuario que mi la 	• USUARIO VEI3 Feel* Gradan 24148/201B 05:21 

Esiedo: Cenado 	 ICoosectst: 	 1P0115873 

Origen: WEB 

Mudo: CZRTIFIGAGION IABORAL 

Beecripcibr RIFE OIS. QUISIERA ACCEDER POR FkOR AUNA CERTIFICACIÓN 1143ORAL QUE 
COMEN% EWA Y FECHAS DE VINCLOAC01, CARGA ACADÉMICA, EN FCRMATO.FDF NO 
CONOZCO EL TRAMITE Y QUISIERA INTENTAR DE ESTE MODO. GRACIAS 

Cate9áts  DERECHOS DE PETICIÓN Suteciegoria* 	 IAREAAGMNSTRATII 

liver RE CURSOS HUIMOS  

alma' A» de Petici5C 	1.9 1  
UNE' AllkINSTRATIVA 	 !Proceso? 

USUARIO 

Tpo de useetio:' EXTERNO 

Tipo soldarle: Docente 

Norte NEON RENE GOTAIEZ CORTES 	ITellece: 	 13144250153 

Sonde Ideálcación: 19514440 	 IDieccién: CARRERA 11 Pi I 47 

Pais: 	 ,COLOMBIA ickidat BOGOTA 

Prildad 

weoegonzelea§uriecimaymeckce 	Sede 

119,908 

INCA 

SEDE 3(FACUITAD CE DERECHO) 

Top) asía *Kik 135,0haashaties 	 15,00dias héties 	iFeena esta atexión: 1W2018 OB27 

Tuyo esím. ockcin: 135Ohoras liso 	 115Ndías tábles 	Sha esta duelo: 13%201812T 

Asignala e: CLAUDIA BEintiA SALAMANCA PAEZ • JEFE DMSYS4 RECURSOS 	lelo asignecién: 
humos 	 -i

1 

2499F101805:27 

Fecha 531011: 20199018 1259/ 	 Olempo Soluciárt 21,3 las 

DATOS Df. GENTE 

Fuhs Cierre: 0111020 18 1 0 21 

Cenobio Scatik. Se le mis correo el28 de ando asastimedo (a) Fintionsrio (a):ConleJ saldo. me pesto infcrtreque la endemia laboral o mil:edén 
para redore resenVes alee! %solidada, ya he sida elaborada. per favor dilise a la Divisiái de Rsturoz Numero! he Me en lude 28 
ir 5B- 02. pare reclarnena. Así risme recuerde que dila* á atención en jornada continua estures: de 810 e ni. e He p ra Msnes a 
knes.  de 1:11 a.m. a BOD p.m :Si desee le efgún terca retiene la =tercia o !oblación por usted, es necesario que se acerque le 
peno con carta ck stdodzeá finada por el hilar, enlode especifique redre conytto y numero de identificacil de 
antos.:Alenlamente.:CLAUDIA M'ANA MANCA PiET:Jefe Divaión Recursos Humeros :Elabore: laiiy Tarima Ros B.:Ds este mora se 
sehrosea la pelicili de coostocia. 

Meto Reasignaci5n: sofclud dente 

Comeriaio Cierre sokludalenffie 

Fuente: ISODOC 
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1,t UVI' 	:111411 

»Por No. Retar-acide 

• Por Feche de Creacein 

» Por Responsa. 

» Por Ea1ado 

• Por la.nceladn 
*Por Pnondad 

• Par pimu 

• Porripo de PeddEn 

• Por ..Prese y Linea 
» Pa- Vencidas 

• .1cncos 2013-2517 

11:==1:~1111~111111 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N°9 — RESPUESTA CORREO ELECTRÓNICO PQRS873 

Forwarded mamo* — 
De: Divishin de Recursos Rumanos ame • vecnumeng@uninr.m  ,c,es 

UN mi, 23 ale. 2013 a las 9.37 
SolOaot Coratanou Laboral YO Adorhaerin para miro de cesarás Nue el FNA 

Estimado (a) Funcionado (a) 

Cordial saludo, me permito informar que la constancia laboral o autonzadón para retiro de cesadas ante el FNA soicrtada, ya ha sido elaborada. por favor dirigirse a la Divislo de Recursos Humanos ubicada en  la calle 28W 58 -02, para 

reclamada. 

Asi mismo, recuerde que el horario de atención en jornada continua es. 

Lunes de 8:00 am. a 5:00 p.m. 

Martes a viernes: de 8.00 a m. a 9 00 p.m. 

Si desea que algún tercero reclame la constancia o autorización por usted. es necesario que se acerque La persona con carta de autorización firmada por el tilular, en donde especifique nombre completo y numero de idenaicación de ambos 

Atentamente. 

CLAUDIA BIBIANA SALAMANCA PÁEZ 

Jefe División Recursos Humaoos 

IMAGEN N°10 — PQRS1013 CON RESPUESTA EXTEMPORÁNEA 
— - 	C 	G unicolmayor.nooloccoionKol mayorbsodooísorcormolnsflOpend ata Base 

F. MORO. GAPC-4 
CSIT401_ MEMO 

,AVII,230k 
Var,..C50 

***1-4,1***IiivOttl** 
Facha ~o« 	 171071201916:59 
Estada( 

PRESENCIAL 
DERECHO DE PETICIÓN -20191120005572 

DERECHOS DE  PETIC1ON 	 1300e.33390da? 	 1AREA ADMINISTRATIVA 
RECURSOS HUMANOS 	 :Arefiloas Anexos. 	 IUMAR-BECTPRtorlf 

Empresa` 
	

UNWERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 	 ,T15,0 de Petición:. 
affilDINAMARCA 

UneaT 
	

AMAINISTRAITJA 
115.11ARK I 

Ton de usuario:» 

¡Sebe: 

III  11P1.1.. 

.Pncodad: 	 :UNICA 
Mempo est. atención: 	1135.0 horas hábiles 	 115 00 Oras hábiles 	:FeCha elianl ~lar 

Almarfo 	 • KAROL ULIAN GUilERIEZ RUMANO -JEFE MISIÓN RECURSOS 
fiernrso edirn. soMaKIn: 	1135.0 paras Melles 	 15.00 alas bátales 

	
Faena estro.  uoro7,51 
Fecha asignación: 

~ANOS 
Fecha &amor/ 	 122082019 17:08.39 

	
mnpooducibiu 	16.13 0109 

'Fechar:Nana 	 120912019 17.15 
:Cranentana soaxión: 	 ¡Cm un «oral ulula, eoraeldarnente me omito Informarle Que le solicitud rue camada en alarma CETIL 
Comentan* Cierre: 	 restuesLa a la PORS-1013 

Fuente: ISODOC 

;On9a. 	 
Araalb: 

Deicroción. 

Cerrado 

El unce Raid Momoy scalcda re calme en el ~CU CETIL la alcamacIón corresoancaente ansias laboradas y salarios oevergaoes 	•e 
en CoPhrdones. 

.USUari0C0C Creó la ad NUR 	¡QUEJAS Y RECLAMOSUSUARIO 

.0astSeCetai0: 	 POR31013  

94/A 

¡GESTIÓN HUMANA 

I EGERNO 
Ten  sokAante: 
	

Cocer» 
Nornbre: 	 Raid Memo/ Guaro 
NOrnero de roentosaciNT 	79110265 

COLOMBIA 
I anoninto 

ITtiaiono 
11:N'aceña 
(Ciudad: 

~09100 
ANON11.10 
BOGOTA 

- SEDE 1 

X071081201916:9 
	07108201916:59 
1707201916:59 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N°11 —SOPORTE EN ISODOC RESPUESTA — PQR1013 

0,  Buscar correo 

ti O i 	O b • 
KAROL LILIAN GUTIERREZ RUBIANO 

Jefe División de Recursos Humanos 

E arní AYLB 

,--omarded message ---- 
De: División de Recursos Humanos - ucmc • <rechumanuo jj_colmayor.edu.co> 

Date: mié., 14 ago. 2019 a las 8:29 
Subject: CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS 
To: Raúl Monroy Guadn <rmonroy  nicolmayotedu.co> 
Cc: Devengados -UCMC - <devengadoseitiniccimayotedu.co> Quejas y Reclamos guijasyreclarnosuguricolmayonedu.co> 

Cordial saludo, teniendo en cuenta su solicitud del 16 de julo del presente año se remite certificación electrónica de vinculación y salarios. 

Atentamente, 

KAROL LILIAN GUTIÉRREZ RUBIANO 
Jefe División de Recursos Humanos 

Elaboní:AYLB 

AVISO LEGAL 

RAIL MONROZpol 

Fuente: RR-HH 

M  Gmail 

1-  Redactar 

E) Recibidos 	38 

* Destacados 

O Pospuestos 

Enviados 

Borradores 

v Más 

etINGRID MAYEF 	4- 

Alejandra Méndez Suárez 
VE,  Te ha enviado un mensaje 
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PGR 81035 Estado. 	 &Anonado 	 Canear *in 

DERECHOS DE PETICIÓN attalniner AREAADMINISTRATIVA 

To08 /Num? 

.4D1NMSTRA119A 

ExTERmo 

¡Rétala 3183169626 

Teto sokatrat 
limera 

Esbdate  
• SAWRAGO SARMIENTO 

1Necciaa 88883 1700.41-88 Número de Idenelcactirt 	1031151141 

Toa de Petición" 
Procesa' 

11111511 

1 1.8110A PrIeddect 

Romertlado Searace: 
Archlros Nom 

, Por tante eaRacnno adninta se Name al Selndfre 1.(aO tran~ ne cuenta cm pateaban/0S 

118 

.F8c8a Crearlo« 	 26182319 1112 	 Usden3 que crea la saintel: 	¡USUARIO WEB 

WEB 

• SCSIR110 PARQUEADERO 
Dalo que a la lecra la solicitud de donación con rkreera consecutivo 
PORS1326. ersiada 01203/2019 1613. no ra teNdo respuesta por earA dela 
nsttilen, sal/cae de manera atenta fa ~aren de it 150300 0e 
parqueadero° el cense ce inyeso al mismo para el ven1coa con 1010 800988 
de la Csidad de Banana a00tiedoW.SR800088WEOTO ORATE , can ~o 
de cédcka 1.031189.2cl de a tinten de Regata 

SEFMCIOSADMINISTRATIVOR Y FeCtIRSOS 
FiSICOS 

OMR  
Asunle: 

Deocdpcien: 

,C11899.60  
• NNer 

Empresa:1  
Linea? 

Tempo estila Menda« 
Tempo ostra soUtiot 
Agnado a 

Fecha Solacea 

• 135,0 nras Rindes 	 1190 dila emes 	'Fecha astil Wencik 

135,0 heraS há Nies 	 15.60  días  natans 	1Fetrta estia sobrito: 	1 1909/2019 102 

GABRIEL HERRANDO P1NZON GUTIERREZ -.JEFE 11111910N SEFMC109 i
t 
Nati anquear 

1
29082013 1012 

AD/ANISTRATIVOS   
• 10011!201808:41188 	 ihecapoSeluclon: 	I 519508$  

fasta Creas.. 	 20039/2019 1127 	 Usesno que usa la solden. 	USUARIO 11/En 
Eta« 	 ' I Rudas. 	 parletittive, 	 PC101042 
Origen. 	 !WEB 
Monis. 	 SID En *valuta:nes ameras 
02511101e1. 	 Con so sisoSo salto ss sok rta my smalterreset arte de copia de talas las 

stshatenss docentes le 040000 laboro0 en la arenad con esta vincLiassin. 

C.Ns salsera mak é por carteo *tantico el cia 1400 agosto a 

'esn02,1011@0n4a11eyoceo2  co 

Ateste.° alsnolta. 
DERECHOS  DE PETICIÓN  	'PottategOrrt. 	 ÁREAADMIDISTRATIVA 

Now 	 ,FECUR130511~105  	 j ol Menea 	 USAAR-807P9132 asco 
Empresa(' 	 !UNNERSIDAD COLMO MAYOR DE 	118/o de PenCian1 	 Mg) 

( CUND/SLWARCA 
Linea. 	JADMINISTPATIVA 	 GES11000 HUMANA 

TER 00  [Sube, 	 IIDLTERISO  
Toa  ~Iranio  
mamo 

ARUEMIA-OUINDÍO 
$00001 (PRINCIPAL) 

110.0 

¡Diana 	Marcela Triana &área 
Posan sito kientesatitsr 	1521511303 
Pais: 

, Entat 
,CO,LOSASIA 
1 mis arnielernail s ora 

iseMiono,  
1111o/ceik 
palead:  
leeos 

(3102598731 

Pa
FlOR 

la COLOMBlA podad: BCODTA  
SEDE 1 (PRINCIPAL) SSARIKENTOO@LIAICOLVAYORIDU co 	;Se« 

1 [MECE 

jeto 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N°12 - PQRS1035 - RESPUESTA EXTEMPORÁNEA y SOPORTE REPETIDO (PQRS 1042-998) 

€ 	e  fi unicolmayosisodoseeAlnicolMayerfisodocisqrcentroLnsf/OFB8C74A02E60380052584520053833C?OpenD.um ant 	 1:2 

01111ACI5N  GENE co  

JZZ 

Peonan:2 
✓ompo osan atenOto-
Tlemolaniern. SOluei&I 
Asignado a( 

     

/ 136.0 naves Meres 	 •1 900 das haba. 	'Fecha Enna alentitsr 	11/1012119 13 27 
t 135,0 notas untes 	 ;1560 «de hienas 	Fecha cebes roben, 	:111112011 13 27 

—ENARCA LISIAN GUTIÉRREZ RUMANO - JEEE 05251.014R6cunsos 	Fecha signsdin 	• 	:2201/2015 )3 27 
t 14111.1ANOS 

 

  

ComeniarerSolceen( 
00°C Nsos 000000 
MOCOS ce mar Int eit 

lean un tonal Salotle. oennso <mor loa ~aciones COMO docente derardo su t'el/atén Atertaarank. Diente as RI01.5000',7i-CS 
'1.001 

0000, alunto no in de,  rano 

      

18 



INI/WNItlr  ION G1 NI llhl 

Facha Creados: 	 24/0912019 13:11 	 Usuario que Creó lagokItUCI 	 

Estado: ' 	 Cerrado 

Origen: PRESENCIAL 
Asunto: 	 ___,DERECHO DE PETICION - 20101120007552 

Descripción.  	Derecho de petición frente a pago de factura No.142 11 septiembre 
Categoria' 	,DERECHOS DE PETICIÓN 	 .Subcategoría:' 

Wat' 	 'SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 	Archivos Anexos 
IFISICOS 

Empresa:' 	 !UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE ; Tipo de Petición- 
4_,  CUNDINAMARCA  

'ADMINISTRATIVA 991113:1  Proceso:* 

QUEJAS Y RECLAMOS USUARIO 
PORS1050 

Á.FÍSA, ADMINISTRATIVA 
UMAR-BGEINTFt.pdf 

GESTIÓN ADMINISTRATNAY RECURSOS FÍSICOS 

61/A 

Tipo de usuario: 
	

EXTERNO 
Tipo solicitante: 
Nombre: 

         

  

!WILMER DANIEL CHAVEZ HERNANDEZ- 	'Teléfono: 
;TRANSCOLTUR SAS 	  
i 835.053.894-6 	 liGrocción: 

ICOLOMBIA 	 lOticlad: caca.
iranscolturbogota@gmall.com 	 Sede: 

    

3173669028 

 

         

Número de Identificación: 
País: 
Email: 

     

carrera 70 No.2 A-37 
BOGOTÁ 
ANONIMO 

 

      

      

         

Prioridad: 
Trompo estera. atención: 

 

UNICA 

       

 

135,0 horas hábiles 	_115,00 días hábiles 	Fecha estim. atencion. 

135,0 horas hábiles 	 15.00 días hálalles Fecha están. solución: 

!GABRIEL HERMANO° PINZÓN GUTIERREZ - JEFE OIL/181°N SERVICIOSFrecha asignación: 
ADMINISTRATIVOS 

  

15/10/2019 13:11 
15110001913:11 
24/09/2019 13:11 

30,65 dios 

 

Tiempo eetim. sotución: 
Asignado a: 

     

     

      

Fecha Solución: 

 

18/11/2019 09:0236 	 Tiempo 80190511: 

    

           

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N° 13 RESPUESTA CORREO ELECTRONICO - PQRS1035 
1- 	C 	O mail.google.comfmail/u/O/trinbon/FMfcgswGQLHUGqnfittqMakgmákfirl 

Es.  M  Gmail 
	

O, Buscar correo 

itts Redactar 
	 <- 	0 O II 	riá O 	b 

	
5 de 	< 	e 

--- Fomentad message 

De: Seguridad ucmc - clpg~~yor  edu coa 

Dale me 4 sept. 2019 a las 856 
Subject. Respuesta PORO 1035 
To:To o5sarm.entoo@umcolmayor.edu  co.  DIEGO PAAURICIO PEÑALOZA CASTRO ‹.rjgg~rOlsocalmayoredu.co› 

Cordial saludo, en atención a su derecho de petición con fecha 26 de agosto de 2019 y con numero de PQRS 1035, me permito poner en conocimiento que la Universidad no cuenta con 
parqueaderos, cuenta con espacios donde se le facilita al personal de docentes y Administrativos la ubicación de sus vehículos, por la gran cantidad de los mismos la Universidad no 
puede asignar espacios a personas diferentes, en la actualidad y después de las 05:00 de la tarde solo se asignan espacios para las motos de los estudiantes nocturnos, para los 
estudiantes diurnos se asignan 14 cupos para motos después de las 6:00 de la mañana y esto en reúma la gran cantidad de automotores de docentes y administrativos. 

Con todo respeto joven estudiante le informo que la Universidad no cuenta con espacios suficientes para atender su requerimiento o el de otros estudiantes. 

Atentamente. 

Recibidos 
	

36 

Destacados 

o Pospuestos 

Enviados 

Borradores 

Más 

ct INGRID MAYEF 

gel Alejandra Méndez Suárez 
Te 1111 catana un mensaf. 

Restar Jaime AnsteabalAgudelo 
Prolestonal Especalizado 

IMAGEN N°14 — PQRS1050 CON RESPUESTA EXTEMPORÁNEA 

:eflinicolMayornsodocisqrcontrol.nsf/0/7395AF488BED4C960825847F6063E557?OpenDocument 

11A10%  UI  Lif  RN1 

Fecha Cierre: 
	

2811112019 14:41 
Comentarb Solución: 
	

Se enrió correo electrónico aclarando la corrección solicitada el 1 de octubre de 2018 al contratista que afectaba la integridad de la factura. 
Archivos Anexos: 
	

UMAR-BGBNTF2. 142 DEL 11_09_2018.pdt  
Comentario Claree: 
	

Fue solucionada 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

	Fonvarded 
De: División 
Da.: ce_ 

ro" geren. 

Resp.00 

Con un coro 

..0( la antetior 

...numen.. 

GABRIEL 
Jefe GUAU,, 
2 nseeradad 
Cale  .22513-02 
2418100 

A,5 O LEGAL 

IMAGEN N°15 -SOPORTE EN ISODOC 

message --. 
de Sanriclos Administrativos - 0 cmc - .se -.•  -  c s, — -  17.,  .  ',S '.. I,  ,  rr ay',  ec i..7, 

<ion s_, lu.rlaog~mad 

de 2014 1 afbunaa) se .cicaA 

RAID Id Ejote de pega rascaba. 

RESPUESTA 

RESPUESTA - PQR1050 

corra. ccoordmacon ga can, oa  tu  r  coma 

por en  cl raparse anean sws.sa en la mema. 

Subas.' RESPUESTA 
.20 sept. 21:119 a las 1202 

DERECHO OE PETICON FRENTE AL PAGO DE I, FACTURA. 142 DEL 11/00.201a 
<Sereno alBoanso.cooma cp/n4calbrarscoltat coma. Cagdae %si ....negamos._ noma DASFEL CHAVEZ 

señor INILA1ER  DANIEL CNAVEZ HERNANDEZ. 

me benne° n'once,  oue randa. ..11 del Rasado 01 de octubre 

factura de Venta con los ajustes requeridas y de lellarn),G.,  Seda 

N°16 - PQRS1016 CON 

A anulaosin te 4 Factura de Va,. 01112 

EXTEMPORÁNEA 

—...--.-- 

lel salsco yen menudo  al  auno de la referencia 

agradezco la •In sido de la cornsoondisn:e 

HERNANDO PRIZO N GUTIERREZ 
Servidos Aamirisratvos y Reexaoa Fiaba. 

Colegio Mayor de Cunea/.3,0a 

_ 
AVISO LEGAL 

= 	•:-c la ut9c9211 	y  

IMAGEN 

	

Fecha Creacioio 	 a 

co/UnicolMayorilsodoc/surcontrol.nsf/0/CAEMBAE2C2843040525843C004DB1AE?OpenDocument 

¡su ,  irxmAr ióN  tir NE- RAt 

19/07/2019 09:08 'Usuario que creó la sobcitud: 	QUEJAS Y RECLAMOS USUARIO 
—1 

Estado: 	 , Cerrado 	 Consecutivo: PORS1016 . —f 
Origen: 	 . PRESENCIAL 
Asunto: 	 DERECHO DE PETICIÓN - 20191120035672 
Descripción: 	Petición del estudiante Daniel Moine del programa de Turismo, acerca del maltrato por parte del señor Néstor Jaime Aristizabal, 
Categoría` 	 DERECHOS DE PETICIÓN 	 1Subcategoria:* 	 i ÁRF_A ADMINISTRATNA 
Nivel:` /SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 	Archivos Anexos: 

, FiSICOS 
I LIMAR-13E3J061.pdt 

Empresa:* 	 1 UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 	 !Tipo de Petición:* 
CUNDINAMARCA  

NIA 

Linea:* 	 ADMINISTRATIVA 	 Proceso:* 	 GESTIÓN HUMANA 

USUARIO 

Tipo de usuario:* 	 EXTERNO 
Tipo solicitante: 	 Otro 
Nombre: 	 , Daniel Molina Teléfono:: ANONIMO 
Número de Iderdilicacion: 	101423749.3 Dirección: Calle 18a 98-53 
País: 	 , COLOMBIA Ciudad: BOGOTÁ 
Email: Dmolinap@unicolmayonedu.co  Sede: SEDE 1 

I II MPOS 
Prioridad: UNICA 
Tiempo estira atención: 135,0 limas habites 	 115,00 días hábiles Fecha estén atención: 09/08/2019 09:08 
Tiempo esbrn. solomo: 135,0 horas hables 	 '15,00 das hábiles Fecha estinv solución: 09/08/2019 09:08 
Asignado a: GABRIEL HERNANDO PINZÓN GUTIERREZ- JEFE DIVISIÓN SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
Fecha asignación: 19/07/201909:08 

Fecha Solución: 28/08/201913:37:13 	 Tiempo Solución: 27,61 días 

f 'Ab ›S DE CIL RRE.  
Fecha Cierre: 28/08201913:37 
Comentario Solución: Se dio respuesta mediante orfeo al estudiante 
Comentan° Cierre: Se do respuesta por correspondencia externa. 

Fuente: ISODOC 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N°17 — RESPUESTA DEL AREA POR CORREO PQRS1016 

C 	mailigoogle.com/mailfuOribox/FMkglovGCNECbGMNZIIIVIIQfGPmhl  

M Gmail 

I. Redactar 

a Recibidos 	38 

* Destacados 

e Pospuestos 

Enviados 

I Borradores 	t. 

v Más 

Q Buscar correo 

a01 (11 e 

Fwd: RESPUESTA PETICIÓN PARA INTERMEDIAR EN UN PROBLEMA DE CONVIVENCIA FICÍDIGS X 

División de Servicios Administrativos - veme • 
	 C9 jue., 23 ene. 12:32 (hace 7 diaii * 

para Oficina. mí, Dabne 

Respetada 

Dra. Mónica Amparo Varón Aguirre 

Jefe Oficina de Control Interno 

Con un cordal saludo re-envio correo con la respuesta armada al señor Daniel Moreno al PORS 1016 el 09 de agosto de 2019. 

91 o 

dell2 	11 

Atentamente. 

GABRIEL HERNANDO PINZON GUTIERREZ 
Jefe Nisión Sepicros Administrativos y Recursos Físicos 
Universidad Colegio Mayor de Ctmdinamarca 
Clie 28 58-02 .  
2418800 

Forharded message --- 

De: División de Servicios Administrativos ucmc • <serriciosadministrativosOlmicolmayoLedu.co> 

Date: á., 9 de ago. de 2019 a ka(s) 16:43 

Subject: Fwd: RESPUESTA PETICION PARA INTERMEDIAR EN UN PROBLEMA DE CONVIVENCIA 

To: <d 	unitiL .ilmayoredu lo> 

Cordial Saludo, 

Adjunto a este correo la Respuesta a su petición con número de radicado2019•112-090561-2. 

Lo anterior para su conocimiento. 

Atentamente. 

GABRIEL HERRANDO PINZON GUTIERREZ 

Fuente: División Servicios Administrativos 

ES g [t o a  C63 1)11 1 
30191,2120 

j#,  
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N°18 - SOPORTE EN ISODOC RESPUESTA - PQRS1016 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

MEMORANDO 

No. 20191330005421 de 09-08-2019 

1111111111111111111111 
Bogotá, 09 de agosto de 2019 

PARA: 	DANIEL MOUNA 

DIRECCIÓN. CALLE 18 A 98 - 53 / Dmolinap@unicolmayoredu.co  

DE. 	 DIVISIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS FISICOS 

ASUNTO: 	RESPUESTA PETICIÓN PARA INTERMEDIAR EN UN PROBLEMA DE CONVIVENCIA 

Con un cordial saludo en atención a su solicitud nos permitimos manifestar los siguiente. 

1. En atención a su solicitud le trasladamos su petición a la División de Medio Universitario, para 

brindarle ayuda, asesoría y acompañamiento Igualmente, de manera reSpeluosa le solicitamos 

aclarar e instruir a dicha dependencia en mayor detalle para facilitar identificar sus necesidades 

2 De acuerdo con lo manifestado en su solicitud, le damos traslado a Secretaria General y a la Oficina 

de Control Intern0 Disciplinario. 

Sin perjuicio de las acciones que se pueden tomar siguiendo el conducto regular mencionado 

anteriormente, en el entendido que los funcionario% administrativos y estudiantes deben cumplir con las 

normas y propender por un ambiente sano.  

Cordialmente, 

GABRIEL HERNANDO Arf11 N GU I REZ 
Jefe de la División de 	los y ecursos Físicos 

Copia: Secretaria Genel*:- o ljnhirsitarin - Ohona 	Control eterno Disclphoarlo 
Elabora: !Yeso Mauncro Pe 	ti Cd$1,0 

ÉTICA, SERVICIO Y SABER 
MUY 

cl 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN 

Fecha Creacion: 

N°19 — PQRS1004 CON 
, 

INFORMACIÓN 

111071201917:40 

RESPUESTA EXTEMPORANEA 

GENERAL 

Usuario que creó la solicitud: QUEJAS Y RECLAMOS USUARIO 

Estado: Cerrado Consecutivo: PQRS1004 

Origen: 'TELEFÓNICA 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - 20191120005482 

Descripción: El señor Yezid Barbosa solicita certificación del supervisor del Contrato 004-2019, cumplimiento servicio prestado por la empresa COLVISEG y 
certificación del pago correspondiente a las cuotas de mayo y junio de 2019 

Categoría:* DERECHOS DE PETICIÓN Subcategoría:* ÁREAADMINISTRATIVA 

Ilver SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
FÍSICOS 

Archivos Anexos: UMAR-BDYUHAl.pdf 

Empresa:* UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA 

Tipo de Petición:* N/A 

Linea:* 	 !ADMINISTRATIVA 

Tipo de usuario:* 	, EXTERNO 

USJARIO 

Proceso:* GESTIÓN ADMINISTRATIVAY RECURSOS FÍSICOS 

Tipo solicitante: 

Nombre: Yezid Ocia* Barbosa Forero Teléfono: 	 i anonimo 
; 

'Número de Identificación: 	anonimo Dirección: 	 i i anonimo 

País: 	 ICOLOMBIA Ciudad: 	 I BOGOTÁ 

Emait anorimo Sede: 	 !SEDE 1 

TIEMPOS 

>Prioridad: : UNICA 

Tiempo estim. atención: 135,0 horas hábiles 	 15,00 días hábiles Fecha estiro atenciéo: 	021081201908:40 

Tiempo estiro. solucik 135,0 horas hábiles 	 15,00 días hábiles Fecha estiro. solución: 	0210812019 08:40 

Asicjiado a: GABRIEL HERNANDO PINZÓN GUTIERREZ -JEFE DIVISIÓN SERVICIOS 	Fecha asignación: 	111071201917:40 
ADMINISTRATIVOS 

Fecha Solución: 

Fecha Cierre: 

15/0812019 09:02:19 

DATOS DE CIERRE 

1938/2019 09:03 

Tiempo Solución: 	; 24,15 días 

Comentario Solución: Se dio respuesta a la petición del señor Yezid Garbosa 

Archivos Anexos: , UMAR-BDYUHA2.PDF 

Comentario Cierre: 	La PQRS-1004 se resolvió en los términos establecidos por necio de correo electrónico.  

Fuente: ISODOC 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

1.5. Continuando con el análisis y cotejo de la información, en el aplicativo ISODOC de las 273 peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y/o felicitaciones, donde doscientos cuarenta (240) están cerrados, ocho (8) solucionados, 
y veinticinco (25) continúan en estado abierto, cancelado, reasignado y reactivado. al  respecto conviene decir, que 
algunas de las áreas pertenecen a las Áreas académica y administrativa, mediante los canales de: buzón, correos 
electrónicos y página web, tal como se observa en la tabla No 8: 

TABLA N° 6 TOTAL PQRSF POR ESTADO REGISTRADAS EN ISODOC 

Estado 
Cantidad 
PQRSF Total 

Cerrado 240 
Solucionado 8 
Abierto 12 
Cancelado 5 25 

 
Reasignado 7 
Reactivado 1 
Total 273 

Al respecto conviene decir, que algunas de las áreas pertenecen al proceso académico y administrativo, presentan 
esta novedad que fue identificada mediante los siguientes canales: buzón, correos electrónicos y página web, tal como 
se observa en la tabla N° 8 e imágenes No. 21, 22 y 23: 

TABLA N° 7 MUESTRA ALEATORIA PQRS SIN RESPUESTA DE SOLUCIÓN 

Ítem Consecutivo Categoría Estado Fecha creación Solicitante Área Observación 

{11}  PQRS1043 Reclamo Abierto 12-sep-19 USUARIO WEB ACADÉMICA Imagen 4 

{12}  PQRS1047 Queja Abierto 13-sep-19 USUARIO WEB ADMINISTRATIVA Imagen 6 

{14} PQRS1046 Queja Abierto 13-sep-19 USUARIO WEB ADMINISTRATIVA Imagen 5 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

PQRSF 

TABLA N° 8 PQRSF SIN RESPUESTA DE SOLUCIÓN — NO CERRADOS 

a 

kern Consecutiva PQRS Too de Solicitud Estado Fecha Creación Solicitante Origen Subcategoria Niel 

1 PQRS822 
SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN 
Cancelado 23-abr-18 Anonymous Página WEB OTRAS ÁREAS SEGURIDAD 

2 PQR5827 QUEJA Cancelado 30abr-18 Anonymous BUZON ÁREA ACADÉMICA ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 

3 PQR5849 SUGERENCIA Abierto 5-jun-18 Anonymous Página WEB ÁREA ACADÉMICA BIBUOTECA 

4 PCtI35971 QUEJA Cancelado 14-jun-19 
QUtJAS Y iteLAMUSLUNHEIJ 
i KI IARK1 PI PrT1/(INIM 

AREA ADMINISTRATIVA RECURSOS HUMANOS 

5 PQR5979 QUEJA Cancelado 19-jun-19 
QUEJAS Y RECLAMOS 

USUARIO 

CORREO 

ELECTRÓNICO 
AREA ADMINISTRATIVA VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

6 PQR51009 DERECHOS DE PETICIÓN Cancelado 14.jul-19 USUARIO WEB Página WEB RECTORÍA RECTORÍA 

7 PQRS1011 DERECHOS DE PETICIÓN Abierto 15-11-19 USUARIO WEB Página WEB RECTORÍA RECTORÍA 

8 PQR51019 DERECHOS DE PETICIÓN Abierto 2231-19 
QUEJAS Y RECLAMOS 

USUARIO 

CORREO 

ELECTRÓNICO 
RECTORÍA SECRETARIA GENERAL 

9 PQR51031 QUEJA Reasignado 15-ago-19 
QUEJAS Y RECLAMOS 

USUARIO 

CORREO 

ELECTRÓNICO 
AREA ACADÉMICA FACULTAD ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 

10 PQR51033 DERECHOS DE PETICIÓN Reasignado 20-ago-19 USUARIO WEB Página WEB ÁREA ACADÉMICA 
PROG. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

COMERCIALES 

11 PQR51043 RECLAMO 	11,  Abierto  12-sep-19 USUARIO WEB Página WEB ÁREA ACADÉMICA 
PROG. CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN EN 

 
ARQUITECTURA 

12 PQRS1641 QUEJA Abierto 13-sep-19 USUARIO WEB Página WEB AREA ADMINiSTRATWA FINANCIERA 

13 PQRS1045 DERECHOS DE PETICIÓN Ab en 13-sep-19 LSLIA1D WEB Pe7-  a ;.E3 AREA AY.1:NS7-(A —.i. SECRETARIA GENERAL 

14 PC.  51046 QUEJA Abierto 13-sep-19 USUARIO WEB Página WEB AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  
15 P0651044 DERECHOS DE PETICIÓN 

SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN 

Reasignado 13-sep-19 USUARIO WEB Página WEB RECTORÍA 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

16 PQRS1(k19 Reasignado 21-sep-19 USUARIO WEB Página WEB 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 

FÍSICOS 

17 PQRS1052 DERECHOS DE PETICIÓN Abierto 28-sep-19 USUARIO WEB Página WEB RECTORÍA PLANEACIÓN, SISTEMAS Y DESARROLLO 

18 PQR51053 SUGERENCIA Abierto 26-sep-19 USUARIO WEB Página WEB RECTORÍA AUTOEVALUACIÓN 

19 PQRS1055 RECLAMO Solucionado 23.oct-19 USUARIO WEB Página WEB AREA ADMINISTRATIVA VICERRECTOR1 ADMINISTRATIVA 

20 PQR51057 DERECHOS DE PETICIÓN Reasignado 28-oct-19 USUARIO WEB Página WEB ÁREA ACADÉMICA VICERRECTORIA ACADÉMICA 

21 PQR51062 QUEJA Reasignado 14-nov-19 USUARIO WEB Página WEB AREA ACADÉMICA VICERRECTORIA ACADÉMICA 

22 PQRS1035 DERECHOS DE PETICIÓN Solucionado 28-ago-19 USUARIO WEB Página WEB 
AREA ADMINISTRADA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
FÍSICOS 

23 PQR51.642 DERECHOS DE PETICIÓN Redivado 20-sep-19 USUARIO WEB Página WEB ÁREA ADMINISTRATIVA RECURSOS HUMANOS 

24 PQRS1065 
SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN Solucionado 
284min19 

USUARIO WEB 
Página WEB 

ÁREA ADMINISTRATIVA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

25 PQRS1059 
SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN Solucionado 
4-nov-19 

USUARIO WEB 
Página WEB 

AREA ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 

FÍSICOS 

Por ejemplo, 

Fuente: ISODOC 

en las imágenes No.21, 22 y 23 y descritos en los items 11, 12 y 14 en la tabla No. 8, corresponden 
en estado abierto y sin respuesta de solución: 
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SERVICIO  AL CLIENTE 

Mrs 1:1"AS Pendientes 

Gema 

PORS 

o Por Consecutivo 

o Por No, Radicación 

Por fecha de Creación 

e Por Responsable 

II Por Estado 

e Por Clasificación 

»Por Prioridad 

e Por Cliente 

e Por Tipo de Petición 

e Por Empresa y linea 

e Por Vencidas 

»Historicos 2013 .2011 

Cinc:rones Realizadas 

IRECLAM0 

PROG. CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN EN 
lARQUITECTURA 

Subcategoria' 	 lAREAACADÉMICA  Categoría: 

Nível: 

Tipo de Petición:" Empresa' 

:Unen" 	 ;ACADÉMICA 	 ¡Proceso:" 

 

USUARIO 

 

 

Tipo de usuario:' 	EXTERNO 

  

Tiposolictante: 	 Estudiante 

Nombre: 	 Judy Amparo Ramirezkála 
.113iroccién• klimorn tia 41.1(1m:olla. 

13005186613 
'IN, PA 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N° 21 PQRS1043 SIN RESPUESTA DE SOLUCIÓN 
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Fecha Creado« 	12109120192020' 	 Usuario que creé la soick 	USUARIO 1SEB 	  

,Consecutivo: 	 I PQRSI043  

IWEB 

Asunto: 
	

'Electiva de profundización "FUNDAMENTOS DEADMINISTRACION", ya son 4 semanas y no nos han dictado ni la primera clase 

Descripción: 	 !Soy estudiante nueva del programa ProgesionaI de Construcción y Gesbén en 
lArquilectura, y pertenezco al gmpo 7B. Desde la lecha que iniciamos clase, 
tengo inscrita la materia de "Electiva de profundización de Fundamentos de 

¡Administración", los días viernes de 7:45pm a lOpm, con la docente Malí Felena 
l del Rocio Alla MatirleZ. Ilevafflos 4 semanas con ésta, y no hemos recibido 
risiquiera la primera clase. La respuesta que nos dan en la facultad de 

¡Arquitectura e Ingeniarla es que hay que esperar a que expidan la llesoluclin", 
ldiculpen, hasta cuando tenemos que esperaffl ya ramos a acompletar el primer 
corle y nada, neceslamos solución a éste tema, porque nos elan afectando a 
nosotros. Porqué al grupo 7A si les sacaron resolución y la elan cklando y a 
nosotros no?? Acaso nosotros no valemos corno estudiantes?? Creo que se necesita 
igualdad y y respeto. Una pronta solución al tema. Cano *antes, ya mañana 
sabemos que tampoco hay clase. 

;Estado: 

51 ACTA MESA DE TR.. pdf ^ 	t ACTA MESA DE TI. pe  A 	É 1.21)191020041503.,...xls A 	É 120191021415t3,,..ds A 	LE  120191020041503...adsx 
	 Mostrar todo 

114 	,,, 4, 	1014  a.m. 

20112/2019 

Fuente: ISODOC, fecha consulta: 20 Dic 2019 
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IMAGEN N° 22 PQRS1046 SIN RESPUESTA DE SOLUCIÓN 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN No. 23 PQRS1047 SIN RESPUESTA DE SOLUCIÓN 
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Basándonos en el numeral 1.5. del presente informe, la Universidad al no dar respuesta oportuna a los 
requerimientos realizados por los diferentes usuarios, incumple lo establecido en el Literal e) del numeral 11.2.- Trámite 
Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones de la Guía en la que señala "Dar respuesta a través de la herramienta 
tecnológica "Aplicativo ISODOC" asegurando que la respuesta cumpla con los criterios mínimos descritos en esta 
guía". Además, el Incumplimiento al numeral 8 del artículo 39 de la ley 1952 de 2019 que a la letra dice "Prohibiciones. 
Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a 
solicitudes de las autoridades, como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su 
conocimiento." Y las demás normas concordantes vigentes que fueron expuestas anteriormente 

Respuesta del área auditada: "HALLAZGO 1.5 Se aceptan las explicaciones dadas por el área auditada, sin 
embargo, el hallazgo se mantiene, el cual será puesto en conocimiento de Control Disciplinario Interno de la 
Universidad para que se adelante las investigaciones a que haya lugar, además debe ser incluido dentro del 
plan de mejoramiento para posterior seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno". 

1.6.CALIDAD DE LA RESPUESTA 

En cuanto a la calidad de la respuesta y al análisis de algunos soportes adjuntos a la respuesta dada por la Universidad 
al peticionario registrados en el aplicativo ISODOC, el auditor observó que los consecutivos PQRS1042, PQRS1035 
y PQRS998 correspondientes a derechos de petición, cuentan con el mismo anexo de la respuesta a la petición 
realizada por el usuario (Imagen N°. 27, 28 y 29), esta línea de argumentación se refleja en la tabla No. 9 y se evidencia 
en las Imágenes No.24, 25, 26: 

TABLA Na 9 CONSECUTIVOS CON ARCHIVO ANEXO REPETIDO EN ISODOC 
Consecutivo Categoría Estado Fecha creación Tiempo Asignación Fecha solución Soporte  Repetido 
PQRS1042 Derecho de Petición Reactivado 20-sep-19 20-sep-19 Sin fecha solución 

PQRS1035 Derecho de Petición Solucionado 26-ago-19 26-ago-19 
18-nov-19 Ver imagen 

No. 27, 28 
Y 29 

PQRS998 Derecho de Petición Cerrado 9-jul-19 9-jul-19 5-ago-19 

Fuente: ISODOC 

IMAGEN N° 24 - PQRS1042 CONSECUTIVOS CON ARCHIVO ANEXO REPETIDO EN ISODOC 

Fecha Creaclon: 	 i 20/09/2019 13 27 	 Usuario que cree la soltCrtuCl_ 	USUARIO WEB 
Estado: 	 1Reactivado 	 'Consecutivo: 	 .PORS1042 

LINEE 
I Sdicitud evaluacones docente 

iDosc,,,c.ón: 	 1 Con un atento saluoo se solicita muy amablemente. envio de copra pe todas .s 

valuaciones docentes del tiempo laborado en la entidad con esta vincuracrón. 

cuya solicitud mance por correo electrónico el oia 14 de agosto a 

rechu mano Qunicolmay or. ed u co 

Agradezco la atención. 
Galapo.. 	 DERECHOS DE PETiCiON 
Nivel 	 RECURSOS HUMANOS 
Empresa:" 	 UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 

ISubcategona, 	 ÁREA ADMINISTRATIVA 
Arcnivos Anexos. 	 , uMAR-i9e7P3132.docx 
Tipo de Petición.- 	 1N/A 

Proceso:.  HUMANA 
CUNDINAMARCA  

-111a:.   	 :ADMINISTRATIVA 
ll SLIM., 	

¡GESTION 

EXTERNO 

 

Tipo de vsua rio:' 
Tipo scr.,cna nte.  Otro 
Nornore Dianal.lrela Trueno Suárez Teléfono- 	 1 3102603731 
Número de identlficacten Dirección, 
P Ciudad. _tARMENIA-OUINDr0 

Crfarrier7":4%rnall.corn Ernail: 	 1 Sede: 	 SEDE 1 (PRINCIPAL) 

Pi-rondad. 	 , UNICA. 
[ancion , 135.D Horas hábiles 	 15.00 dias nanues 11/10/2019 13.27 

Tiempo estim solución' 	 1135,0 horas Ilábile. 	15.00 dios hábiles 	Fecha estirri. solución: 11/10/2019 13.27 
1.,tizcz.,1,,...— GUTIÉRREZ RUBIANO -JEFE CilVibibtit RECURSOS 20/09/2016 13.27 

-----r¿on Comentarlo Solución: 	 un cordial saludo, me permito remitir las evaluaciones corno docente durante su vinculación.:Atentarr.nte,OndSión de Recursos Rumanos 
AIG IINDS Anexos' 	 i 1 pdt 
Motive. de reactivación: 	 :El archivo adjunto no es del caso 

Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 21-Dic-2019 
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INFORMACIóN GENERAL 

;Fecha Creacion: 261(18/201910:12 Usuario que creó la sok itud: USUARIO WEB 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN N° 25 — PQRS1035 CONSECUTIVOS CON ARCHIVO ANEXO REPETIDO EN ISODOC 

unicolmayor.isodoca/UnicolMayorilsodocisqrcontrol,nsf/0/IFBBC74AB2E6D38F052584620053833C?OpenDocument 

IlEstado: 	 l Solucionado Consecutivo: PQR51035 

Origen: WEB 

Asunto: SOLICITUD PARQUEADERO 

Descripción: 

1 

Dado que a la fecha la solicitud de información con numero consecutivo 
PORS1021, enviada el 121081201916:13, no ha tenido respuesta por parte de la 
intibicion, solicito de manera atenta la asignación de un espacio de 
parqueadero o el permiso de ingreso al mismo para el vehículo con pilca 820.988 
de la ciudad de Bogota, a nombre del Sr. SANTIAGO SARMIENTO ONATE , con numero 
de cédula 1.031.159.241 de la ciudad de Bogotá. 

Categaía:' DERECHOS DE PETICIÓN Subcategoría:' i AREAADMINISTRATI/A  

Nivel:* SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
FÍSICOS  

I Empresa:' Tpo de Peticio'n:' . WEB 

¡Linea:* ADMINISTRATIVA Proceso:* 

USUARIO 

'Tipo de usuario: EXTERNO 

Tpo solicitante: Estudante 

Nombre: SANTIAGO SARMIENTO 	 ¡Teléfono: 1 3183169626 

Número de Identificación: 
i- 	. 

1031159241 	 ¡Dirección: I DIAG 17 NO.41-60 

!País: 
	

COLOMBIA 
	

Ciudad: 
	

BOGOTÁ 

'Ernail: 	 SSARMIENTOO@UNICOLMAYOREDU.CO 	Sede: 
	

SEDE1 {PRINCIPAL) 

TIEMPOS 

Prioridad: 
	

UNICA 

Tiempo ella atención: 135,0 horas hábiles 15,00 días hábiles Fecha está atención: 161091201910:12 

Tiempo estira solución: 135,0 horas hábiles  15,00 días hábiles , Fecha dirfl.SC41C111: 161091201910:12 

Asignado a GABRIEL FERNANDO PINZÓN GUTIERREZ - JEFE MISIÓN SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Fecha asignación: 2, r :12019 10:12 

Fecha Solución: 01112019 09:47:00 Tiempo Mak: 57,95 días 

Comentario Solución: 	Por correo electrónico adjunto, se informó al sok liante que la Universidad no cuenta con parqueaderos 

Archivos Anexos: 1.pdf 

Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 22-Dic-2019 
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IMAGEN N° 26 — PQRS998 CONSECUTIVOS CON ARCHIVO ANEXO REPETIDO EN ISODOC 

INFORMACIÓN GENERAL 

:Fecha Creacion: 091071201912:37 	 ;Usuario que creó la solicitud: USUARIO WEB 

Estado: Cerrado Consecutivo: PQRS998 

Origen: WEB 

Asunto: Solicitud desprendibles de pago 

Descripción: Con un atento saludo yen calidad de estudiante con resolución vigente como 
aprendiz de la Universidad, solicito muy amablemente para fines personales lo 
siguiente: 
a) Desprendbles de pago correspondientes a la vigencia 2019 (desde el periodo 
contratado) 
b) Ajuste en la certificación remitida por Medio Universitario en atención a 
que no incluyen las adiciones en las vigencias 2016 (dos períodos) 

Categoría:' DERECHOS DE PETICIÓN 	 1Subcategoría:* 	 ÁREAADMINISTRATIVA 

Nivel:* RECURSOS HUMANOS 

Empresa:' ITipo de Petición:* 	 WEB 

Línea*? ADMINISTRATIVA 	 (Proceso:' 

USUARIO 

Tipo de usuario:* EXTERNO 

Tipo solicitante: Estudiante 

Nombre: Laura Shirley Gómez Ariza Teléfono: 	 3165522953 

Número de Identificación: 1015452223 Dirección: 

País: COLOMBIA Ciudad: 	 BOGOTÁ 
Email• Isgomez@unicolmayoredu.co  Sede: 	 SEDE 1 (PRINCIPAL) 

TIEMPOS 

Prioridad: UNICA 

Tiempo estim. atención: 1 135,0 horas hábiles 15,00 días hábiles 	Fecha estim. atención: 	13E712019 12:37 
Tiempo estim. solución: 135,0 horas hábiles 15,00 días hábiles 	!Fecha estim. solución: '30/07/2019 12:37 
Asignado a: ANA BETTY TORRES SOTO - JEFE DMSIÓN MEDIO UNIVERSITARIO 	!Fecha asignación: 1091071201913:19 
Fecha Solución: 

Fecha Cierre: 

051081201913:14:40 

DATOS DE CIERRE 

05108/201913:17 

Tiempo Solución: 	'20,18 días 

Comentario Sokición: Se da respuesta ala solicitud. 

ArctivosAnexos: 1.pdf 

Motivo Reasignación: 09107/2019 1:19:47 pm, - QUEJAS Y RECLAMOS USUARIO: Se reasigna por ser de su competencia. 
Comentario Cierre: Se dio respuesta a la solicitud de la señorita Laura Gómez el 26 de julo de 2019, mediante correo electrónico por parte del Medio Universitario. 

Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 22-Dic-2019 
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IMAGEN N° 27 PQRS1042— PQRS1035 SOPORTE RESPUESTA REPETIDA Y NO COHERENTE 

(- 	C i unicolmaptisodoccolivamplimUniceimaplein1es11pd1  
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Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 21-Dic-2019 
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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

IMAGEN Na 28 PQRS1042- PQRS1035-PQRS998 SOPORTE RESPUESTA REPETIDA Y NO COHERENTE 

UNICOLMAYORRSisoportes%2InfermenR55201041-1035-93i:.:21.:CEL:;2315.:20ENERN20/20/1,pd 

 

no  215p.m. 
3110V110   

 

Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 31-Ene-2020 
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IMAGEN N° 29 PQRS1042- PQRS1035-PQRS998 SOPORTE RESPUESTA REPETIDA Y NO COHERENTE 

• r.i'i 

~minad COLEGIO MAYOR OE cleilakeinnan 
Ull15E041M0 CDLE010 MAYOR DF. CUROINAMARC A 

la rigurosidad de los procesos y procedimientos establecidos para la admisilin son precedidos de b 

Bogotá, 24 de enero de 2020 	
planeaste, organización, control y verificar& a In de garantizar la transparencia e igualdad en el 

Intel). 

Sellar 	 En virtud a lo anterior lamentamos informarle que no es posible acceder a su sibliritud, debido que no 
ELXIN VALERO DUARTE 

Correo electrónico: eillnyaleroduarteRhemeliCom 	
efectúo el pago de matricula en laslechas establecidas en el Calendario deAdmision de Posgrado 20204. 

En nombre de nuestra institución agradecernos su Interés, esperamos que pueda presentarse en el 
Ref.: Ilespue a F(LIits-1097 del 6 de enero de 2020.  

Con un 

pnizimo proceso de >simba. 

cordial saludo yen relación can su PQRS radicada el ala 16 de enero de 2020 en la Universidad, me 

permito manifestar lo siguiente: 	 Conlalmente, 

La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca tiene establecido un sistema de admisión contemplado 

en el Acuerdo 013 de Ha y Muerdo 02 de 2018, tos cuales garantizan el derecho a la Eguatclad de 

oportunidades para Ingresar a los Programas Académicos, fundamentado en el articulo 69 de la 	 DAMA PATRICIA mÉricamgclA 

Constitución palitica de Colombia y en el Articulo 28 de la Ley 30 de 1992, los cuales aplican en todas sus 	 Profesional Responsable Proceso Admisiones. 

partes. 

La Universidad realiza convocatoria pública para el proceso de admisiones, mediante Calendario de 

admisiones de Posgrado publicado en la página Web, swiw.unicolmayor.edu.co/admisionesiinscripción  

poserado para que todos aquellos aspirantes que busquen inscribirse lo hagan libre y voluntariamente 

aceptando los requisitos establecidos en el articulo 4 del Acuerdo 011 de 2008, "to inscripción es el acto 

pare( cual m'aspirante manifiesto voluntad paro ingreso, o uno de los programas de formarían de prearado 

que ofrece la Universidad Colegio Mayor de Condinarnarca y acepto todas las condiciones y requisitos 

estobiecidas pm el proceso de admisiones. Lo Inscripción tendrá efectos solamente paro el perlado 

respectivo de la convocatorio de acuerdo al calendario fijado". 

El articulo OS del Acuerdo 013 de 2008 (Reglamento de Admrtionesl, establece: y.../ El aspirante que se 

inscriba es responsable de enterarse a través de fa pagino cuele, sobre fechas, trámites, requisitos poro el 

proceso de admisión y de matricula; lo unnersidad no aceptará reclamaciones posteriores. (...)". 

El artículo 22, del Acuerdo 013 de 2408 (Reglamento de Admisiones), establece: "En ei COSO que algimat's1 

de (os admitidos no se 1710triftrieftffil el Comité de AdmIslones podré n'amar o quienresIsigoo(n)en estricto 

orden de potaje. (...)" 

12 Universidad llene consignado para cada tramite un procedimiento legalmente establecido que debe 

seguirse, con el fin de garantizar los derechos de Igualdad y debido proceso consagrados en Fa Constitución 

Política, es por ello que las fechas, trámites y requisitos establecidos en el proceso de admisión, son de 

obligatoria observancia y cumplimiento para las aspirantes_ 

Sede principal: Calle 28 No. 5B-02 •• KM. 2 41 80 00 •—• 	 Sede prindpal:Caile18 te1.38-02. ea. / 011100 
Teléfono: U/ S1 16 	Gratuita 018001111061 •linea 

117 irlk 	
Teléfono: 2 82 57 16 • linea Gratuita 018000113004 

inr.unicelrnaymeSuca • conladohniaarnayoredeco 

liW IV 	
www.unic eIrnayor.edv.oa • contactoeunicelmayee.ed deo 

NIT:8801448299 •• 8°05 0.C., Colombia 
60:8301048219 • top:010.C,Cokanbia 

Fuente: ISODOC, Fecha de consulta: 31-Ene-2020 

Lo anterior incumple lo establecido en el numeral 7 de la Guía Metodológica para la Administración De Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Sugerencias y/o Felicitaciones — PQRSF que a la letra dice: "CALIDAD DE RESPUESTA: La 
respuesta debe reunir los siguientes requisitos en todos los casos: 1. Que sea Oportuna (que se conteste dentro del 
término legal). 2. Que se resuelva de Fondo, (en forma clara y precisa a lo solicitado) 3. Que la respuesta sea puesta 
en conocimiento del peticionario. 	4. La respuesta es independiente del hecho si es favorable o no, pues no 
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necesariamente una respuesta de fondo implica acceder a lo pedido". Además del posible incumplimiento al numeral 
8 del artículo 39 de la ley 1952 de 2019 que a la letra dice "Prohibiciones. Omitir, retardar o no suministrar debida y 
oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, como retenerlas 
o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento." Lo anterior puede traer como 
consecuencia la materialización de riesgos de operación e imposición de sanciones disciplinarias. 

Respuesta del área auditada: "HALLAZGO 1.6 Se aceptan las explicaciones dadas por el área auditada, sin 
embargo, el hallazgo se mantiene, el cual será puesto en conocimiento de Control Disciplinario interno de la 
Universidad para que se adelante las investigaciones a que haya lugar, además debe ser incluido dentro del 
plan de mejoramiento para posterior seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno". 

1.7.ANÁLISIS COMPARATIVO PQRSF 2019-2018 SEGÚN CATEGORÍA EN ISODOC 

Al analizar y verificar el comparativo de las PQRSF según categoría del periodo de 1 de enero a 31de diciembre de 
2018 y 1 de enero a 30 de noviembre de 2019, la Oficina de Control Interno observó que el comportamiento de las 
PQRSF 2019 frente al 2018 presentó una variación de crecimiento del 12%, situación posiblemente generada por el 
orden público que atravesó el sector educativo teniendo en cuenta que se incrementó los derechos de petición. 

GRÁFICA N°. 2 

PQRS POR CATEGORIA ENERO 2018 A NOVIEMBRE 2019 

SOLICITUDES 
DENUNCIAS DE DERECHOS DE 

	
DE 

CORRUPCIÓN 	PETICIÓN 	FELICITACION 
	

RECLAMO INFORMACIÓN SUGERENCIA 
o 

o 
Ui 
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o 

o 
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Fuente: Información tomada de ISODOC 
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De acuerdo 

DERECHO 

	

1. 	En 
las 

	

2. 	En 

del 

QUEJAS: 

	

3. 	En 

en 

	

4. 	Para 

las 

	

5. 	En 

TABLA N°. 10 COMPARATIVO PQRS POR CATEGORÍA 2018-2019 

análisis: 

2018 en 
diferentes 
servicios, 

Áreas: 
A la fecha 

meses de 

del 

dos 
estado de 

junio y 
en los 

Categoría 2018 2019 Total Variación % 
Justificación 

Marca Auditoria 

Denuncias de corrupción 2 0 2 100% 4 

Derechos de petición 6 47 53 87% 1 

Felicitación 5 2 7 -150% 2 

Queja 54 44 98 -23% 3 

Reclamo 17 21 38 19% 5 

Solicitudes de información 35 25 60 -40% 6 

Sugerencia 9 6 15 -50% 7 

Total 128 145 273 12% 

situaciones 
trámites 

FELICITACIONES: 

Académica 

enero, 

servicio 

DENUNCIAS 

denuncias 

RECLAMOS: 

julio 
procesos 

SOLICITUDES 

6. 	Disminución 
solicitudes 

Fuente: Informacion tomada de ISODOC 

con lo descrito en la tabla N° 10 y la gráfica Na 2, la oficina de Control Interno, realiza el siguiente 

DE PETICIÓN: 

el 2019 los derechos de petición de interés general y de consulta aumentaron en un 87% frente al 
subcategorías administrativa y académica. Dichas peticiones tienen un origen aclaratorio de 

académicas y administrativas y buscan precisar información para el usuario sobre 
o acciones de la institución 

el 2019 las felicitaciones Disminuyeron en un 150% frente al 2018: cinco (5) felicitaciones para las 
y Administrativa en el 2018 y dos (2) felicitaciones para el área académica y Rectoría. 

informe se encuentran cerradas. 

el 2019 las quejas disminuyeron en un 23% frente al año 2018. Es de resaltar que, para los 
octubre y diciembre de 2019 en la Universidad no se presentaron quejas, demostrando la efectividad 

las acciones emprendidas desde el Sistema Integrado de Gestión para el mejoramiento continuo 
universitario. 

DE CORRUPCIÓN: 

la vigencia 2019 no se presentaron denuncias de corrupción. Para la vigencia 2018 se evidenciaron 
que posiblemente fueron realizadas sin fundamento ya que a la fecha de la auditoria el 

mismas se encuentran cerradas. 

el 2019 los reclamos aumentaron en un 19% frente al 2018 principalmente en los meses de marzo, 
de 2019 en las subcategorías Académica y Administrativa, en relación a los servicios prestados 

de gestión de bienestar, gestión humana, formación, comunicación y divulgación. 

DE INFORMACIÓN: 

del 40%, teniendo en cuenta que en los meses de abril y mayo de 2019 no se presentaron 
de información. 
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La solicitud de información consecutivo No. PQRS1049 (21-sep-2019) continúa a la fecha del informe en estado 
"reasignado" sin respuesta de solución. 

Disminución del 50% debido a que, en los meses de enero y octubre de 2019 no se presentaron sugerencias. 

Las sugerencias a la fecha del informe continúan en estado "abierto" sin respuesta de solución. 

TABLA N° 11 SUGERENCIAS EN ESTADO ABIERTO — ISODOC 

Consecutivo Asunto Estado fecha creación Fecha solución Fecha estimada Solución 

PQRS1053 SUGERENCIA Abierto 28/09/2019 Sin Solución 18/10/2019 

PQRS849 PRUEBA Abierto 05/06/2018 Sin Solución 26/06/2018 

1.8. DIFERENCIAS ENTRE REPORTES SEMESTRALES VS ISODOC 

La Oficina de Control Interno, realizó el cotejo de la información registrada en el aplicativo ISODOC correspondiente 
al periodo auditado frente a los informes reportados por la Secretaría General correspondiente al 	primer y segundo 
semestre de 2018 y primer semestre 2019, los cuales se encuentran publicados en la página web de la Universidad, 
durante la auditoria el auditor evidenció diferencias en la información reportada así: 

TABLA N° 12 PQRSF I SEMESTRE 2018 

MES ISODOC 

INFORME SOBRE PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS, SUGERENCIAS VIO 

FELICITACIONES PRIMER SEMESTRE DE 
2018 POR SECRETARIA GENERAL 

DIFERENCIA 
SEGÚN ISODOC ISODOC 

INFORME SOBRE PETICIONES. 
QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS VIO FELICITACIONES 
PRIMER SEMESTRE DE 2018 POR 

SECRETARIA GENERAL 

DIFERENCIA 

CANTIDAD CANTIDAD TIPOLOGÍA CANTIDAD CANTIDAD 
ene-18 12 15 -3 QUEJA 27 22 5 
feb-18 4 9 -5 RECLAMO 8 8 O 
mar-18 3 13 -10 SOLICITUDES DE INFORMACIC 15 0 15 
abr-18 12 16 -4 SUGERENCIA 3 2 1 
may-18 19 26 -7 FELICITACION 4 1 3 
jun-18 9 22 -13 DENUNCIAS DE CORRUPCIÓN 2 0 2 
Total 	 59 101 -42 DERECHO DE PETICIÓN 0 68 -68 

Total 59 101 -42 

Fuente: información tomada de ISODOC y reporte semestral Secretaria General 

Conforme a la tabla No. 12 donde la Oficina de Control Interno evidencia para el primer semestre de 2018, según lo 
reportado por la Secretaría General de 101 PQRSF y lo reportado por el aplicativo ISODOC de 59 PQRSD generando 
diferencia de 42 PQRSF. 

TABLA N° 13 PQRSF II SEMESTRE 2018 

MES 
ISODOC 

INFORME SOBRE PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS. SUGERENCIAS WO 

FEUCITACIONES SEGUNDO SEMESTRE DE 
2018 POR SECRETARIA GENERAL 

DIFERENCIA 
SEGÚN ISODOC ISODOC 

INFORME SOBRE PETICIONES, 
QUEJAS. RECLAMOS, 

SUGERENCIAS VIO FELICITACIONES 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2018 POR 

SECRETARIA GENERAL 

DIFERENCIA 

CANTIDAD CANTIDAD TIPOLOGÍA CANTIDAD CANTIDAD 
jul-18 2 2 0 QUEJA 27 27 0 
no-18 20 17 3 DERECHOS DE PETICIÓN 6 9 -3 
sep-18 16 17 FEUCITACION -1 1 0 1 
oc1-18 26 27 -1 RECLAMO 9 9 0 
nov-18 4 4 0 SOLICITUDES DE INFORMACIC 20 20 0 
dic.-18 1 0 SUGERENCIA 6 6 0 
Total 68 69

1  
1 Total 69 71 -2 

Fuente: información tomada de ISODOC y reporte semestral Secretaria General 
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TIPOS DE soucrruoes RECIBIDAS 

Tipo solicitud Cantidad Porcentate 

40 QUEJAS 27 
RECLAMOS 9 13 

I SUGERENCIA 6 9 

DERECHOS DE PETICIÓN 9 9 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 20 29 

TOTAL 66 100 

CALCULO AUDITORIA 

TIPOLOGÍA CANTIDAD 

QUEJA 27 

RECLAMO 9 

SUGERENCIA 6 

DERECHOS DE PETICIÓN 9 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 20 

Total 71 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

De igual modo en la Tabla No.13, para el segundo semestre de 2018, el auditor verificó, según lo reportado por la 
Secretaría General 71 PQRSF y lo reportado por el aplicativo ISODOC de 69 PQRSD generando diferencia de 2 
PQRSF. Es de advertir que, el auditor evidenció que, de acuerdo a extensión aritmética, el total corresponde a 71 
PQRSF tal como se observa en la siguiente imagen: 

IMAGEN N° 30 DIFERENCIA EN EL TOTAL SOLICITUDES RECIBIDAS 

Fuente: Informe PQRSF II SEMESTRE 2018 

TABLA N° 14 PQRSF 1 SEMESTRE 2019 

MES 
ISODOC 

INFORME SOBRE PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS, SUGERENCIAS Y/0 

FELICITACIONES PRIMER SEMESTRE DE 
2019 POR SECRETARIA GENERAL 

DIFERENCIA 

CANTIDAD CANTIDAD 
ene-19 3 3 0 

feb-19 11 10 
mar-19 18 18 O 
abr-19 6 6 0 

may-19 8 8 0 

jun-19 19 19 0 
Total 66 64 1 

SEGÚN ISODOC ISODOC 

INFORME SOBRE PETICIONES, 
QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS YI0 FELICITACIONES 
PRIMER SEMESTRE DE 2019 POR 

SECRETARIA GENERAL 

DIFERENCIA 

TIPOLOGÍA CANTIDAD CANTIDAD 
DERECHOS DE PETICIÓN 9 9 0 
SOLICITUDES DE INFORMACIC 14 14 0 

QUEJA 27 27 0 
FELICITACION 1 0 1 

RECLAMO 12 12 0 
SUGERENCIA 2 2 0 

66 64 1 

Fuente: información tomada de ISODOC y reporte semestral Secretaria General 

En cuanto al primer semestre de 2019 lo reportado por la Secretaria General de 64 PQRS y lo reportado por el 
aplicativo ISODOC de 65 PQRSF conlleva a la diferencia de 1 PQRSF, como se muestra en la tabla No. 14. 

Al respecto conviene señalar que, de acuerdo con lo evidenciado en el proceso auditor la Secretaría General como 
responsable de la elaboración y presentación del informe de seguimiento estadístico presuntamente trasgrede lo 
señalado en literal f) del numeral 11.2. Trámite Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones de la Guía 
Metodológica para la Administración De Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y/o Felicitaciones — PQRSF que 
a la letra dice "Realizar seguimiento e informe estadístico para remitir a Rectoría y publicar en la página WEB de la 
Universidad" (subrayado es nuestro). 

Respuesta del área auditada: "HALLAZGO 1.8 El área auditada no argumentó lo evidenciado por la Oficina 
de Control Interno por lo que, ésta situación genera un hallazgo, el cual será puesto en conocimiento de Control 
Disciplinario Interno de la Universidad para que se adelanten las investigaciones a que haya lugar, además 
debe ser incluido dentro del plan de mejoramiento para el posterior seguimiento por parte de la Oficina de 
Control Interno". 

39 



UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

1.9. Por otra parte, el auditor dentro del análisis realizado a los informes semestrales de estadísticas vigencia 2018 y 
primer (I) semestre de 2019 elaborados por la Secretaría General, se evidenció que los mismos no incluyen en su 
contexto las recomendaciones sugeridas por los particulares cuyo objeto es la mejora continua institucional frente 
a la PQRSF. Dentro de este marco, ha de considerarse nuevamente que la universidad a través de la Secretaría 
General corno responsable de atender estos asuntos posiblemente infringe lo establecido en el Artículo 54 de la 
Ley 190 de 1995 Estatuto Anticorrupción el cual señala "Las dependencias a que hace referencia el artículo 
anterior que reciban las quejas y reclamos deberán informar periódicamente al jefe o director de la entidad sobre 
el desempeño de sus funciones, los cuales deberán incluir: 

1. Servicios sobre los que se presente el mayor número de quejas y reclamos, y 
2. Principales recomendaciones sugeridas por los particulares que tengan por objeto mejorar el servicio que 
preste la entidad, racionalizar el empleo de los recursos disponibles y hacer más participativa la gestión 
pública. Ver Decreto Nacional 2232 de 1995 " 

Respuesta del área auditada: "HALLAZGO 1.9 El área auditada no argumentó lo evidenciado por la Oficina 
de Control Interno, esta situación genera un hallazgo y este será puesto en conocimiento de Control 
Disciplinario Interno de la Universidad para que se adelante las investigaciones a que haya lugar, además 
debe ser incluido dentro del plan de mejoramiento para posterior seguimiento por parte de la Oficina de 
Control Interno". 

1.10. Se aceptan las explicaciones dada por el área. El hallazgo se retira del informe. 

CUADRO DE HALLAZGOS 

No. Hallazgo 
1.2 
1.5 
1.6 
1.8 
1.9 

CONCLUSIONES 

1. La auditoría adelantada cumplió con el objetivo general de evaluar los lineamientos generales para el manejo y 
control de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones (PQRSF), presentadas por los usuarios 
internos y externos de la Universidad, de conformidad con la normatividad vigente; así como los objetivos 
específicos al revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la guía metodológica para la 
administración de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones y demás normatividad aplicable 
vigente. 

2. En el periodo de enero de 2018 a noviembre de 2019 el 72% (55% y 17%) de las PQRSF fueron recibidas a 
través de los siguientes canales: página web y buzón, seguidos de correo electrónico, presencial, telefónica y 
otros, tal como se describe en el cuerpo del informe. 

3. De las 273 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones recibidas, 119 fueron solicitados por 
usuarios web, 110 por quejas y reclamos usuario, 39 por anónimos y 5 por usuario consulta, tal como se detalla 
en la gráfica No.3 
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Solicitante Total % 
Anonymous 39 14% 
QUEJAS Y RECLAMOS USUARIO 110 40% 

USUARIO CONSULTA 5 2% 
USUARIO WEB 119 44% 

Total general 273 100% 

Gráfica No. 3 PQRSF SEGÚN TIPO DE SOLICITANTE 

Fuente: Elaboración propia 

4. De las 273 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones recibidas, la Oficina de Control interno 
evidenció que 25 PQRSF se encuentran sin cerrar, es decir la categoría de estado que presentan es: abierto, 
cancelado, reactivado, reasignado y solucionado, tal como se observa en la anterior tabla No. 1 y en la tabla No. 
11. Cabe señalar que las dependencias que presentan estas falencias son: Financiera, Secretaria General, 
Biblioteca, Rectoría, Planeación, Sistemas y Desarrollo, Programa De Construcción y Gestión En Arquitectura 
Y Autoevaluación. 

5. Además, se precisa que algunos soportes documentales anexados a las repuesta dada a los usuarios no son 
coherentes con la solicitud requerida tal como se evidencia en la información registrada en el aplicativo ISODOC. 
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6. 

TABLA N°.15 PQRSF POR DEPENDENCIA 
Dependencia (Tercer Nivel) 

ESTADO EN ISODOC 
Total PQRSF 

Abierto Cancelado Cerrado Reactivado Reasignado Solucionado 

RECURSOS HUMANOS 1 26 1 28 

ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 1 18 19 

MEDIO UNIVERSITARIO 17 17 

SEGURIDAD 1 16 17 
FINANCIERA 2 12 14 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS FÍSICOS 10 1 2 13 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 11 2 13 
BIBLIOTECA 1 11 12 
VICERRECTORíA ADMINISTRATIVA 1 9 1 1 12 
RECTORÍA 1 1 9 11 
SECRETARÍA GENERAL 2 9 11 
PLANEACIÓN, SISTEMAS Y DESARROLLO 1 7 8 

FACULTAD INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 7 7 
FACULTAD CIENCIAS SOCIALES 6 6 
CURSO DE EXTENSIÓN 5 5 
FACULTAD ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 4 1 5 
FACULTAD DERECHO 5 5 
PROG. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COMERCIALES 4 1 5 
PROG. BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO 5 5 
PROG. CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN EN ARQUITECTURA 1 4 5 
PROG. DELINEANTES DE ARQUITECTURA 5 5 
CURSOS DE EXTENSIÓN 4 4 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 3 1 4 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 4 4 
INVESTIGACIONES 3 3 
ALMACÉN 2 2 
NO APLICA 2 2 
PLANEACIÓN, SISTEMAS Y DESAROLLO 2 2 
PROG. ASISTENCIA GERENCIAL PRESENCIAL 2 2 
PROG. CIENCIAS BÁSICAS 2 2 
PROG. DISEÑO DIGITAL Y MULTIMEDIA 2 Z 
PROG. ESP. GERENCIA EN SALUD OCUPACIONAL 2 2 
PROG. TURISMO 2 2 
PROMOCIÓN Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 2 2 
ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL 1 1 
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 1 1 
ÁREA DE SALUD 1 1 
AUTOEVALUACIÓN 1 1 
ESP. GERENCIA EN SALUD OCUPACIONAL 1 1 
GESTIÓN DE CALIDAD 1 1 
JURÍDICA 1 1 
PROG. ADMINISTRACION Y EJECUCIÓN EN CONSTRUCCIÓN 1 1 
PROG. ASISTENCIA GERENCIA PRESENCIAL 1 1 
PROG. ASISTENCIA GERENCIAL DISTANCIA 1 1 
PROG. CONSTRUCCIÓN Y GESNTIÓN EN ARO. 1 1 
PROG. ECONOMÍA 1 1 
PROG. ESP. EN GERENCIA EN SALUD OCUPACIONAL 1 1 
PROG. TRABAJO SOCIAL 1 1 
PROYECCIÓN SOCIAL 1 1 
RECURSOS EDUCATIVOS 1 1 
SEGURIDAD Y SERVICIOS GENERALES 1 1 
Total es 9 5 249 1 6 4 273 
% 3% 2% 91% 0% 2% 1% 100% 

Fuente: ISODOC 

En cuanto a la GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 
SUGERENCIAS Y/0 FELICITACIONES — PQRSF, no regula lo relativo a tratamiento de quejas o peticiones 
anónimas, índice de información clasificada o reservada, lista de preguntas frecuentes e inventario de activos 
de información pública. 

RECOMENDACIONES 
• Es importante que la Secretaría General como responsable del proceso, implemente controles efectivo y 

acciones de mejora que conlleven a subsanar lo evidenciado en el proceso auditor. 

• Se hace necesario que, las áreas trabajen en equipo de manera articulada estableciendo estrategias 
implementando acciones de mejoramiento continuo cuya finalidad sea la satisfacción del cliente interno y 
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externo con el fin de reducir el riesgo denominado "Incumplimiento de leyes" el cual se encuentra definido en 
los factores económicos del Mapa de Riesgos Institucional (EDEMR-02 V2 de agosto de 2018). 

• La Secretaría General dentro de su equipo de trabajo, debe incluir el perfil de un profesional en la rama jurídica 
a fin de que lleve a cabo el correspondiente análisis y acompañamiento a los derechos de petición que se 
presenten en la Universidad, según la forma que la ley ha determinado, con el objeto que las respuestas dadas 
obedezcan los criterios definidos por la misma. 

• Implementar controles cuando en la petición se deba adjuntar los documentos anexos de respuesta en el 
aplicativo ISODOC de las PQRS por parte de los funcionarios responsables. 

• Que los responsables de cada área realicen los ajustes necesarios en el aplicativo ISODOC en los atributos de 
la respuesta, tales como oportunidad, claridad, precisión, congruencia y debida notificación. 

• Establecer mecanismo de control que aseguren de una manera efectiva el cumplimiento a los términos de 
respuesta a las PQRSF. 

• Actualizar la GUA METODOLÓGICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 
SUGERENCIAS Y/0 FELICITACIONES — PQRSF en lo relativo a tratamiento de PQRS anónimas, cuando no 
registre dirección de residencia o correo electrónico, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado por el Artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011, el cual prescribe: "...Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el 
aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica yen todo caso en un lugar 
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizare! día siguiente del retiro del aviso...". 

• Verificar de manera directa o a través de medios audiovisuales, que las instalaciones del área de atención al 
ciudadano se ubiquen estratégicamente. En la ventanilla única de atención a ciudadanía, es importante colocar 
avisos o señalización donde se indique en qué sitio pueden registrar sus requerimientos. La ubicación 
estratégica de la dependencia encargada del trámite de atención de quejas, reclamos y solicitudes y la 
señalización visible para que se facilite el acceso a la comunidad, conforme Decreto 371 de 2010 y Art. 32 del 
Decreto Presidencial 2150 de 1995 (5 de diciembre) el cual señala "Ventanillas únicas. Para la recepción 
de documentos, solicitudes y atender requerimientos, los despachos públicos deberán disponer de oficinas o 
ventanillas únicas en donde se realice la totalidad de la actuación administrativa que implique la presencia del 
peticionario. 
Nota: Con las oficinas o ventanillas únicas se pretende que las entidades estatales en ese sólo sitio se le facilite 
a los particulares la recepción de documentos, los cuales deben ser debidamente radicados en la dependencia 
de correspondencia, las solicitudes y atención de sus requerimientos con el fin de agotar toda la actuación 
administrativa, y no poner al peticionario dar vueltas de un sitio a otro dentro de la misma entidad o lo que es 
peor, fuera de ella. (Tomado de la publicación: "Un Año del Estatuto Antitrámites". Editado por la 
Presidencia de la República)." 

43 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43

